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P re c io s  9e su sc rip c ió n . nSmìnisfracìón y suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3‘OfJ ptas.
Extranjero: idem.................................. lO'OO —
Ultramar: idem , , ,  Ì5‘00 —
Nùmero suelto.................................. 0‘50 —

' Galle è! tamento, Gúm. ì, iinjirdiU HaaitipaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excino. Ayuntamiento,

S E  3P U B E T C A  L O S  E U l V E S

M II .fi , i ic I <r

A VUNIAWIKN I o: Acta tle la sesióiideSdelcorriente.—Distri- 
bticion de fondos para el Interior y Ensanclie durante ei mes de 
septiembre de 1920,—Orden del día para la sesidn de 8 del actual,

JOKTA municjpal: Orden del día para la sesiiin de 6 del pre­
sente mes. .

Alcaldía  Prksidencia: Bando relativo a la formación de 
estadística de viviendas.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.

S e c r e t a r ia : Subastas pendientes de celebración, y para el 
suministro de tuberia.s de plomo, planclinela y cilindro y planchas 
del mismo material, para los ramos de Fontanería Alcantarillas y 
Parques y Jardines,—Cementerios: aiitori::aciones de enterra- 
iniento concedidas a las Sacramentales.— mínelo de sorteo para 
amortización de Obligaciones por expropiaciones del interior 
(emisión de 1899).—Otro de la misma Deuda (emisión de 1909).— 
Otro, para amortización de Obligaciones del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1914.-O tro para amortización de Obligaciones 
por expropiaciones del Ensanche,—Otros, determiiiand.) plazo 
para presentación de reclamaciones en los proyectos de instala­
ción de industrias que se expresan.—Movimiento de personal.— 
Licencias expedidas por el Negociado 6." y Dirección de Fontane­
ría Alcantarillas.- Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva 
del Montepío municipal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior, —Cotización en Bolsa 
de los valores municipales,

O iír a s  M ONiciPAi.iís: Las en ejeciictóii.

Po lic ía  u r b ana : Servidos prestados por los Guardias muni­
cipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y comisos verifi­
cados por las Teiieacias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados. Recau­
dación por deredios de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inlinmadones del 20 al 26 de agosto de 1920.

AVUfaTAHfllEliTO

Sesión ordin.ahi.a ' del d ía  3 dé septiembre de Í^ O .— 
E xtracto , — Presidencia del primer Teniente de Alcalde, 
D. José García Ceniuda,—Asistieron ios Sres. Alvarez 
Herrero, Asprón, Camacho, Cordero, (,'ortés Muñera, Cu­
bero, Díaz Agero, Fraile, García CortAs, García Miranda, 
García Revenga, García de Vimiesa, López J3aeza, Mar­
tín, Montes Jovellar, Onís, Palomero, Román, Ruimonte, 
Serrano Jover y 3'ato.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en se­
gunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los SreS. Alvarez Herrero, García de Vinuesa, 
Martín y Saorni!, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior. .

A c u e r d o s : 1 Consignar en acta e l sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Cardenal Arzobispo 
de Toledo, Sr, Guisasola, y que una Comisión de señores 
Concejales, pi esidida por el seáor .Alcalde, asista al tras­
lado del cadáver a la estación de M. Z. y A

Votaron en contra los Sres. Cordero y García Cortés.

Asuntos al despacho de oficio.
■ 2 ° Qaedaventerado de la li.sta de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 28 de ago.sto último, y de 
los judiciales'en trámite en 25 del mi.smo mes, y dejar aqué­
lla a disposición de los señores Concejales.

3 ° Quedar enterado de una providencia del Exemo. se­
ñor Gobernador civil de la provincia, por la que, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Juan Antonio Martín 
Pérez, como Presidente de la Asociación gremial de indus­
triales propietarios de carruajes de plaza de Madrid, contra 
acuerdo de la junta municipal, por el que se declaró no 
haber lugar a sancionar el adoptado por el Exemo. Ayun­
tamiento en 9 de agosto de! año anterior rectificando el de 
2Í de diciembre de 1917, por e! que se adjudicó a la men­
cionada Sociedad el concurso celebrado para contr.ntar el 
situado de diclios veliículosen las vías públicas; confirman­
do, por tanto, el expresado acuerdo,

4.“ Quedar enterado de olra provideñda del excelentí­
simo Sr^ Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, de.sestima el re­
curso de alzada interpuesto por L9, Manuel Saborido y 
oíros funcionario.s raimicipaies, contra acuerdo del Ayun­
tamiento de 21 de mayo último, sobre reingreso en el es­
calafón de D. Julián García Tejero, declarando válido y 
ajustado a dereclio d  acuerdo recurrido. _

Á " Declarar jubibido con el haber que por clasificación 
le corresponda, a D. Sinforíano Rodríguez López, subcon-

Ayuntamiv
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serje de Casas Consistoriales, por haber cumplido la edad 
de setenta años que para pasar a situación pasiva previe­
ne el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915, de confor­
midad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en 
comunicación fecha 23 del pasado mes de agosto.

6.*’ Quedai' enterado del resultado de la cuarta y últi­
ma rectificación del empadronamiento general de habitan­
tes, llevada a electo en el mes de diciembre de 1919, en 
consonancia con lo preceptuado en el art. 18 de la vigente 
ley municipal, cuyo resultado es el siguiente:

Altas.
Por nacimientos..................................... 16.508
Por nuevos empadronamientos.. . .  . . .  8 360

.---------- 24.868

Bajas,
Por delunciones..............................  18.330
Por traslado de residencia.....................  314

---------- 13 644

ííl’ ptjblüción......  .................. 6.224

CLASIFICACIÓN LEG AL

P ob lac ión  de derecho.

Residentes españoles, vecinos
Idem id,, domiciliados..........
Residentes extranjeros.........

T o t  .A LES.

VflROHES KEMBRA5 TOTAL

141.491 93.340 284.831
126.318 223.413 349.731

1.315 1.596 2.911

269.124 318.347 587,473

Población de hecho.

VARÛNL5 HEM&RA5 TOTAL

Residentes españoles............ 267 809 316.753 584.562
Idem extranjeros................... 1.315 1.596 2.911
Transeúntes españoles..... f . . 31.509 25.046 56.645
Idem extranjeros.......... ..... 608 661 1,269

T o t a l e s ........................... 301.331 344.056 645 387

7. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de agosto último, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia para su inserción en el B o le tín  
oficia l, publicándose también en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a ­
m ie n t o  DE M a d r id .

8. “ Quedar enterado de haber tra.sladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Teresa Balbastre Orellana, a Murcia.
D. Andrés Juan Lacruz Gallego, con su esposa e hijos, 

a Carabanche! (Madrid).

ORDEN DEL  D ÍA
dsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA

l 'r o c e f l e i i t c  d e  l a  Bosión  d e  114 d e  a go w to .

TERCERA.—Policía urbana.
Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten los 

acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con la ponencia del Sr. López Baeza, en el expediente so­
bre apertura del mercado de San Antonio, situado en el

paseo de Ronda, con vuelta a la calle deEsquihiche, propie­
dad ele D. Antonio González y Martín Gamero:

Primero. Que corresponde al dueño del mercado de 
San Antonio, por ser éste un servicio público en el que la 
ley concede a los Municipios el monopolio, solicitar la licen­
cia de ejercicio de industria como tal mercado, sin perjui­
cio de que la soliciten los industriales arrendatarios de los 
cajones para el ejercicio de sus respectivas industrias.

Segundo. Que la licencia se otorgue reservándose el 
Municipio todos los derechos, cntre-cllos los dé clausura e 
incautación, en la forma señalada en el expediente, y con 
la condición de que la vigencia de ia misma terminará en 
cuanto se construya el Mercado municipal de la calle de 
Bravo Murillo; y

Tercero. Que .se proceda a la formación del proyecto 
de construcción de mercado en el solarde la calle de Bravo 
Murillo, y  al estudio de los medios para obtener los créditos 
necesarios para su construcción.

Se dió cuenta de un voto particular formulado por el 
señor Tato proponiendo se acuerde, teniendo en cuenta que 
jm Satisficieron sus licencias los industriales establecidos 
en el mercado de San Antonio, no se exija pago alguno al 
dueño del local, puesto que no ejerce ninguna industria y 
se establecería duplicidad de derechos,

Fué éste retirado por su autor y acto seguido y a peti­
ción del Sr. López Baeza, el Sr. Asprón, en nombre de la 
Comisión, retiró el dictamen.

Votaron en contra los Sí es. Onís y Cordero.

l 'i 'o c e d c n ic H  d e  la  sem ión d e  de a g o s to .

TERCERA.— Folíela urbana.

9. ° Se dió cuenta del dictamen proponiendo se declare 
nulo el concurso anunciado para !a instalación de un quios­
co con destino a la venta de refrescos en la calle del Mar­
qués de Urquijo, esquina a la de Ferraz, y denegar la li­
cencia solicitada por D. Martín Pérez Espinosa, en vista 
de que, de la inspección ocular que han practicado algunos 
Vocales de la Comisión al punto en que se trata de instalar 
este quiosco, resulta que existe otro destinado a la venta de 
periódicos a más de tres lineas de tranvías que circundan 
los dos andenes de la calle de Alberto Aguilera y calle de 
Ferraz, y, que sin género de duda, otra nueva instalación 
vendría a entorpecer el tránsito público.

A  continuación el Sr. García Miranda formuló ia en 
mienda verbal de que se conceda la licencia solicitada.

Y  sometida a votación nominal, aclarada por la Presi­
dencia eni el sentido de que los que dijeren si votaban en 
pro del dictamen y los que dijeran no a favor de la en­
mienda, resultó ésta aprobada por 13 votos de los señores 
Asprón, Cortés Muñera, Cubero, Fraile, García Áliran- 
da, García Revenga, García de Vinuesa, Onís, Palomero. 
Román, Ruimonte, Serrano Jover y García Cernuda, con­
tra cuatro de los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, García 
Cortés y López Baeza.

En consecuencia pa.só esta enmienda a sustituir al dic­
tamen de la Comisión, quedando como tal aprobada,

QUINTA.—Beneíleeneía y Sanidad.
10. Conceder al pagador de jornales del servic'o de 

Limpiezas la retribución de 100 pesetas mensuales, con 
cargo a las economías de jornales del expresado ramo y en 
concepto de horas extraordinarias, por ser así como se 
presta el servicio, por quebranto de moneda y retribución 
del tiempo y trabajos extraordinarios que para ello se pre­
cisa.

Votaron en contra los Sres Cordero, López Baeáa, Al­
varez Herrero y García Cortés,

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernaelón.

11. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en la causa que ins­
truye por estafa el Juzgado de primera instancia del dis­
trito de la Latina, contra el Oficial de Contabilidad, D, Al-
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jberto Bergcs, haciendo así uso del derecho que otorga el 
j.nilículo 109 de hi ley de Enjuiciamiento criminal, no sólo 
Ipor interés de que se depuren los hechos y responsabilida- 
jdes a exigir, sino para que como parte acusadora y perju- 
Idícada pueda ejercitar i as acciones que procedan y la in- 
Idemnizacióu que corresponda por lesión sufrida en los in- 
Itereses municipales. .
I A  petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic- 
Itaiuen proponiendo se recurra en vía contenciosa ante el 
iTribunal provincial, contra resolución gubernativa de ó de 
Ijulio i'ütinio, que estimó recurso de alzada interpuesto por
■ varios aspirantes a ingreso en los escalafones de Adminis 
luación y Contabilidad, contra acuerdo municipal de 17 de 
Imíirzo pasado, aprobatorio de la adaptación de plantillas al
■ presupuesto vigente.

SEGUNDA.—Hacienda.

TERCERA.—Policía urbana.

necesario con arreglo al presupuesto técnico, a percibir 
su importe de 33.260'72 pesetas, en el ejercicio próximo' 
inteiesando al efecto del Excmo, Sr. Gobernador civil 
la oportuna excepción de subasta para realizar por admi­
nistración el emplazamiento de los indicados cajones e 
incluyéndose por la Comisión de Presupuestos la corres­
pondiente partida al confeccionar el del próximo año eco­
nómico, paia el abono al contratista de los materiales que 
surninistie con motivo de! referido traslado e instalación, 
íiicinycndo ssimisino la cíiiitidad de 7/.4o0̂ 12 pesetas, para 
abono a D, Carlos Clayton, de las obras de pavimentación 
adjudicadas mediante escritura de contrata de 14 de julio 
último.

CUARTA.—Fomento.

J f 12. Abonar al ¡efe de nave de Mataderos, D. ííaríano
■ Leal Casado, la diferencia de jornal entre el de 5‘75 pese- 
jlas que tiene asignado en el presupuesto vigente y  el de 
l6'25 que le corresponde, según lo acoi'dado por el Ayunía- 
jmiento en 1 de octubre de 1919, siendo cargo el importe a 
■que ascienda dicha diferencia a las economías que se pro- 
|diizcan durante el actual ejercicio en el ramo de Mataderos,

13. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto a fa- 
Ivor de la Compañía Madrileña de Teléfonos un crédito im- 
■portante 6h7 pesetas, resto de dos facturas correspondien-
■ tes, una de ellas al cap. 1, concepto 84, importante pese- 
■tas 8 ^ ‘50, de las que fueron abonadas solamente 580 por 
Ino existir más crédito en dicho concepto, y la otra al ca- 
IpítuloII, concepto 129, importante 662'25 pesetas; no ha- 
■biendo sido satisfechas nada más que 338‘ /5, también por 
■no existir crédito, resultando, por tanto, un débito total de
las expresadas 607 pesetas.
I A  petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta- 
Imen proponiendo se modifique el acuerdo del Ayuntamien- 
Ito de 20 de febrero ultimo, y en su virtud se anuncie con- 
■cursq, con las condiciones fijadas por la Administración de 
Propiedades, en el pliego remitido por la misma en 22 de 
iagosto de 1919, para llevar a cabo la recaudación de los 
arbitrios sobre carnes frescas y saladas y bebidas espiri- 
posas y alcohólicas.

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic- 
piiien proponiendo la concesión de licencia para instalar 
|un quiosco con destino a la venta de periódicos en ia plaza 
|de la Berenjena.
¡14 Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Gon­
zález, para establecer una casquería en la casa nüm. 10 
déla calle del Ferrocarril, de conformidad con los infor­
mes que constan en el expediente.

15. Conceder licencia a D. Manuel Gil, para establecer 
una carbonería en la casa núm. 7 de la calle dé Fray Luis 
Je León, con sujeción a las prescripciones contenidas en los 
Informes que constan en el e.xpediente. 
y 16. Conceder licencia a D. Miguel Santos, con iguales 
prescripciones que a! anterior, para establecer una fundi- 
fción de nptales en la casa mira. 30 de la ronda de Atocha, 
l A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa dos 
picUmenes: uno, proponiendo la concesión de licencias 
para establecer un taller mecánico e instalar un motor 
Uéctrico, de cuatro caballos de fuerza, en la ronda de 
|\tocha, núm. 30; y otro, proponiendo se consienta la proví- 
vencia gubernativa, que estimó recurso de alzada inter­
puesto contra decreto de la Alcaldía, qne denegó licencia 
para establecer una taberna en la calle de Francos Rodrí­
guez, núm 1. .
I 11' licencia a D, Alejandro Bielsa, para es-
lablecer un taller de litografía y para la instalación y fnn- 
rionamiento de un motor eléctrico de tres y medio caballos 
Je^erza, en la casa núm. 51 del paseo de Santa María de

Labeza.
18. El traslado por el personal del ramo de Vías públi- 

tas municipales, de ios cajones que existen en ia planta alta 
|e mercado de los Mostenses, para verificar la reparación 

pavimento de la misma, requiriendo a! contratista del 
servicio de pavimentación para que suministre el material

19. Conceder licencia a D. Adolfo Heieischer para 
ejecutar obras de reforma y ampliación en la casa núm. 2 
de la calle de San Agustín, con vuelta a la del Prado, nú­
mero 30, con sujeción a los planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente; y abonar a 
los propietarios de la finca la cantidad de 59‘80 pesetas, 
i rapo r te de 0‘23 metros cuadrados que se expropian para 
vía. pública.̂  que han sido tasados por el Aroiiítecto de la 
sección al precio de 260 pesetas metro, con cargo al cré­
dito que para estas atenciones se consigna en presupuesto.

20. Conceder licencia a D. José Gándaras, para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm. 8 de la calle 
de la Lruz verde, con sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados y a las condiciones que se fijan en los informes 
que constan en el expediente.

21. Conceder licencia a D. Angel Medel, para construir 
una casa en el núm. 28 de la calle de Doña Blanca, Extra­
rradio, con sujeción a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente, previa confor­
midad del interesado con la cláusulá establecida para las 
consti ucciones en dicha zona, que deberá ser inscripta en ei 
correspondiente Registro de la Propiedad como carga afec­
ta a la finca, según preceptúa la Real orden del Ministe­
rio de Gracia y Justicia de 4 septiembre de 1912.

22. Concedei licencian D. Manuel Celda Peinado para 
construir una casa en el núm. 33 de la calle de Pakncia, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y  cláusula que al 
anterior.

23. Conceder licencia a D, Enrique Cortés, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en ei núm. 43 provisional de la calle 
de Falencia, Extrarradio

Conceder licencian D. Rainón Nogueíra, para cons­
truit una casa en el num, 62 de la calle del Genera! Ricar­
dos, con vuelta a la de San Gabriel núm. 1, Extrarradio 
conjguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

2o. Conceder licencia a D. Basilio Encinar^ con las 
mi.smas presciipcione.s 3’ cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el núm. 19 de la plaza de Tirso de 
Molina, con vuelta a la calle de Laín Calvo núm. 9, Extra­
rradio.

26. Conceder licencia a D. Rafael García, para cons- 
truíi una casa de planta baja en el núm. 4 de la calle de 
Pellejeros, Extrarradio, con iguales prescripciones 3' cláu- 
sula^que a los anteriores.

27. Conceder licencia a D, Daniel de León, con las 
misnins prcsciipcioncs y clí^usnlíi que ^ Jos ^nteríoros^ 
para obras de reforma 3̂ ampliación en la finca núm, 5 de 
la calie re Concepción Arenal, barrio de San Antonio, Ex­
trarradio,

28. Conceder licencia a D, Eusebio Martín, para obras 
de ampliación en la finca sin número de la calle de San 
Ernesto, Extrarradio, con iguales prescripciones y  cláu­
sula que a los anteriores.

29. Conceder licencia a doña Emilia Escribano, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para obras de ampliación en el interior de la finca núm. 20 
de la calle Arrovm del Cerero, Extrarradio.

30. Conceder licencia a D. Doroteo Rueda, para obras 
de ampliación de una nave para secadero de pieles en ei 
interior de la finca núm, II de la calle del General Ricar­
dos, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores.

‘ i
'1

■S

¿SA y u n t a .:



1136 BO LETÍN  D ÉL A Y U Ñ T A M Ie NTO OË M AU R iD

31. Autorizar la entrega a la Sociedad «Fomento de 
obras y construcciones», contratista de las obras de sanea­
miento del subsuelo, de dos títulos de-Deuda al 4 por 100, 
de 500 pesetas nominales cada uno, que han resultado amor­
tizados, de los que forman parte de la lianza que tiene cons­
tituida en garantía del referido contrato, toda vez que los 
referidos títulos ban sido sustituidos por otros de igual 
valor, según lo acredita el resguardo que acompaña al 
expediente.

ú2. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, en el recurso contencioso administrativo, interpuesto 
por la Sociedad «Cooperativa Electra Madrid*, contra la 
Real orden de! Ministerio de Abastecimientos de 24 de 
mayo último, que dispone se abstengan las Compañías de 
electricidad de Madrid de elevar el precio del suministro 
de ílúido ínterin no recaiga resolución en la propuesta que 
ha de elevar la ]unta de Subsistencias, con lá salvedad de 
que ello no implica allanamiento con lo resuelto por dicha 
Real orden en la parte que lesione derechos del Ayunta­
miento, los cuales éste se reserva para ejercitarlos en don­
de y cuando sea oportuno. ■

33, Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección
de Vías públicas, para sustituir el actual pavimento de cuña 
de la calle del Aguila por el de empedrado de pedrusco, 
aprovechando el que se levante de otras calles en que se 
mejore su pavimentación, cuyo importe de 5.458‘50 pese­
tas, se consignará en el presupuesto que se formfe para el 
año próximo. ^

34. Conceder a doña Josefa Sánchez Blanco y Ruiz, 
viuda del obrero del ramo de Fontanería Alcantarillas

' fosé Caldo PioÍJán, el socorro de 100 pesetas, por una sola 
Vez, y  con cargo al capítulo de. Imprevistos del presu 
puesto vigente.

QUINTA.—Benefleeneta y Sanidad.

Nombrar para ocupar la plaza de sepulturero Mayor 
de los Cementerios municipales, con el haber anual de pe­
setas 3.000, que existe vacante por defunción, de D. Sa- 
lustiano Delgado, a D. Germán Castaño Gü, sepulturero 
primero que ha venido supliéndole durante su enfermedad, 
a tenor de lo que preceptúa el art. 84 del reglamento de 
Cementerios y cuyo'destino desempeña en virtud de con­
curso celebrado al efecto entre los sepultureros, habien­
do demostrado su suficiencia y los conocimientos que se 
exigían en las bases que fueron objeto de aquél,

PROPOSICIÓN

36. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres. Martín y Alvarez He­
rrero, que decía asi: .

«Por el estado comparativo que se acompaña, podrán 
apreciar los compañeros de Concejo, la desproporción tan 
grande que existe con el nuevo tributo municipal a que 
han de sujetarse ios servidos de enterramiento, con arre­
glo a la categoría de los mismos,

»Esta es la causa de la solicitud presentada por los Pre­
sidentes de Hermandades y  Sociedades benéficas, pidiendo 
al Exemo. Ayuntamiento en nombre de las 250 000 fami­
lias que representan, la modificación de las tarifas en los 
servicios de segunda clase con dos y cuatro caballos, que 
aplicándoles el arbitrio actual, elevarían sus precios (ya 
excesivamente altos) en 14‘50 pesetas, dando lugar con esto 
a la desaparición de las mismas, a que aumentase el servi­
cio de caridad y por lo tanto a que el Ayuntamiento per­
diera el gran ingreso por el pago de sepulturas que de las 
mismas obtiene, siendo responsable à la vez, de que las men­
cionadas familias, todas ellas compuestas de empleados mo­
destos y trabajadores, se quedaran sin tan importante ser­
vicio, llegado el momento del fallecimiento .de uno de sus 
seres queridos. ,

»Por la desproporción antes dicha, es la instancia tam­
bién presentada por las Empresas actualmente establecidas 
y de los recursos interpuestos por las mismas, dificultando 
con esto el que nuevas Empresas pudieran establecerse, 
para conseguir por medio de la competencia (fin primor­
dial de la industria libre) el abaratamiento de los diferentes 
servicios de entierro.

»Por todo lo cual, los Concejales que suscriben, tienen el 
honor de proponer al Exemo. Ayuntamiento lo siguiente:

Primero, Que con el fin de que el Ayuntainieuto nos,i 
grave en .sus ingresos, incluya en el impuesto de coche o 
carroza mortuoria el precio total de los impuestos que an­
teriormente venian pagando por ataúdes y túmulos.

Segundo, Que se rebaje los impuestos en los coches 
de tercera y segunda clase por ser las de las clases modes­
tas y trabajadoras y que esta diferencia se recargue en los 
servicios de carrozas y de primera de lujo.

Tercero. Dada la diversidad de coches de primeraclasf; 
para fracción de sangre que hoy tienen algunas Empresas 
y desconociendo en la actualidad los modelos para el servi­
cio mecánico que puedan establecerse, el Ayuntamienlo 
debe igualmente modificar los modelos para que a la vez 
guarde mayor proporción en el pago del nuevo arbitrio en 
la forma siguiente:

' Pesetii.s.

Carroza de gran gala, de luto o g loria ., , ...........
Carroza de lujo, id. id .........: .............................
Coches de primera de lujo, id. id ........................
Coches de id. especiales, id. id............................
Coches de fd. sencillos, id. fd...............................
Coches de segunda, especiales, id. id ....... .........
Coches de id, sencillos, id. id ..............................
Coches de tercera dase, íd, íd ............................

Cuarto Siendo difícil ai Ayuntamiento la clasificación 
de las diferentes clases de carruajes, éste debe exigir a 
toda Empresa que desee establecerse, una declaración ju­
rada con la clasificación de las mismas tanto mecánicos 
como de tracción de sangre de que disponen, para que 
hecha la comprobación por una Comisión que a este lin 
nombre e! Ayuntamiento, se les expida las placas corres­
pondientes que deberán llevar en sitio visible cada carrua­
je para su comprobación.»

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde.

I N T E R IOR
Distribticiótt de fondos paya el mes de septiembre de 1920,

CAPITULO PRIMERO

G a s to s  del  A y u n lá m ie n t o .
Articulo I."—Oficinas centrales............

— 2.“—Material,

5.“—Imprenta
B."—Quintas,.........
7.“—Estadística y Elecciones. , 
a.”—Gastos de representación .

contraste........
— 10,“—Gastos de adniin;

branza........

CAPÍTULO II

P o l i c í a  de s e g ur id a d .
Articulo 1.“—Alcaldías y Tenencias..............

— a,“—Guardia niLinicipal
— 3.“—Armamento y vestuario............
— 4."—Seguro de incendios y acci­

dentes .........................
— 5,"—Socorro de incendios y salva­

mento....................................

CAPÍTULO III

P o l i c í a  u rbana  y ru ra l .  
Articulo 1.”—Gastos generales.....................

— 2.“—Alumbrado................................
— 3.“—Limpiezas................................
— 4.“ —Mercados y pucsto.s pubi icos..,
— 5.“—Mataderos................................
—- G.“—Laboratorio...............................

CAPÍTULO IV

h ís l n t c c l á n  p ti b t ic  a.
Artículo 1.“- Instrucción primaria obligatoria 

S,"- Instrucción primarla voluntaria. 
~  3."—Archivo y Biblioteca niiinicipal,.

Suma y signe.

lARTÍCULOS CAPITULOS

Pesetas. Pesetas.

222.1GG‘70

1 440
1 055‘97 

50.089*25

9.735 
20 490*98

69.533*75 374.5I0'6*)

7,045*85 
103.133'  ̂

3G25

55.057 168.861*73

l . r « 3 ‘35
279.227*97
203,437‘C!
11.1110*89
38.3ffi*22
37,8ft5*e9 571.836*00

54.303*86
IM.OSO
IÜS95

185.468*86 1.115 909*01



BO LETIN  DEL A Y U N T A M IE N TO  DE M AD RID Í137

3¡wifi$ (interiores................

yírlículo 4.“—TeütroEspailol........................
— 5,"—Banda iiinnkípíil de miiska......
— li,"—Subvenciones a establechnlen-

tos de enseñanza..................
7,“ -iteformas Sociales___: .............

C A 1’  ( T U L O V 

BéneUcencla,
Artknli) I."- Casas de Socorro y auxilios nié 

dicü-farinacéaticos...............
— 2.’-Iiistitnciún ninnicipnl de Piierl-

cultura................................
— 3."—ColeEios de Nuestra Señora de

Ja Paloma..............................
— 1.“ Colegio de San Ildefonso.........
— 5."—Auxilios benéficos...................
— IJ/'—Socorro y condncciún de pobres

traiiseiintes...........................
— 7*"- - Epidemias - -............... * * ..........

CAPÍTÜI,0 Vf

. O b r o  s p u b l i c a s  . .
Afticalo I."—Vías públicas...........................

^  2 “—Pontaneria Alcantarillas.........
— S."—Arbolado, Partuies y Jardines,. 

4,“—Sección de Edificaciones,
— 5,“—Cementerios mnnicipalés.........
— S,“—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa................. .
— 7,"- [unta técnica de Salubridad e

Higiene.................................

CAPÍTULO Vil

( c o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo único,—Cárcel de! partido...............

Santa u signe......................

ARTÍCULOS

Pesetas.

185 408*80

702*50
lñ,(fl3‘67

5,937*50
iB,851*42

!20,(}9G'05

21031*35

87,013*35 
lÜ,(ití3'7S 
27 710

250
4 106*70

173,038*47
10G.057Tí5
IIR.242‘30
18,389*30
35.347*42

14,041*50

539*19

35,851*51

CAPÍTULOS 

■ Pesetas,

1,115.209*04

327,633*95

385.431*10

458.135*63

25.851*51

2.112 261*33

ARTÍCULOS CAPÍTULOS

Pesetas.

Sumas anteriores...............
C A P ÍT U L O  VIH

Montes.
Aitlciilo liiiico.—CNo se consigna crédito). .,, 

CAPÍTULO IX 

Cargas,
Articulo 1 ."-^Cenaos corrientes.................

— 3.‘'—Censos atrasados.....................
— 3.“—Fnneiones de iglesia y festejos.

. — 4.**—Pensiones................................
— 5,”—Intereses y amortización de las

Deudas jnnnicipales..........
— 6."—Créditos reconocidos............
— ■ 7.“—Compromisos varios y subven­

ciones .....................
— 8.^—Expropiaciones.....................
— 9,*’—Litigios.................................
~  i0.“—Contingente provincial.......
— 1!."—Contribuciones e impuestos...

CAPÍTULO X

Obras de nueva conslrncción. 
Artículo único.—Obras de nueva construcción

C A P ÍT U L O  X i 

imprevistos.
Arlícnio único.—Gastos imprevistos..........

C A P ÍT U L O  X l f

Resultas. '
Articulo único.—Obligaciones de presupues­

tos cefrados...............

Totales. .......................

Pesetas.

2 112 261*23

923'S4
>

40 000 

57.801

4.688*28
1.333*35

25G.GGG'70
361.412*97

3 473 674*20

E N S A N C H E

D is tribuc ión  de fondos para el mas de septiembre lie 1920.

CAPITULO PRIMERO. — Gflsíos del Ayuntamiento.
.Articulo 1 Aduiinistración central.....................................

— 2,“—Retribuciones....................................................
- .i.“—Material................................................... ...

T o t a l ..........................................

CAPÍTULO  \\.~Policia de séguridad.
.Articulo único.—Guardia municipal.......................................

1  CAPÍTULO ill.—/A)//Cífi urbana y rural.
.Articulo único.—Alumbrado.......... .....................................

CAPÍTULO IV .-O ftras  públicas.
Artículo 1 .‘’—Personal facultativo, subalterno y material___

— 2.“—Vías públicas....................................................
— 3.“—Fontanería Alcantarillas... ............................
— 4.°—Arbolado..........................................................

T o t a l ..........................................

CAPÍTULO V. -Cargas.
Articnlü I . “- Intereses y amortización de la Deuda por expro- 

piacioues....................................................... .
— 2,“—Obligaciones reconocidas.......... . ........................
— 3 .“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza...,
— 4,*’—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo................................................................
— 5 ,“—Devoluciones procedentes del ejercicio antedor—

T o t a l ............ .....................................

CAPITULO W.—IinpreoistQS,
Articulo único,—Imprevistos........................................................

] .■  Z O N A 2 . "  Z O N A S . “ Z O N A T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas', Pesetas,

25.234‘37
533'02

25.347'19 
535'40

8.793*44
185*74

59.375 
1.254'16

'b » » »

25.767‘3y 25.882‘59 8.979'18 60.629*16

6.018*70 6.045‘61 2.097*34 14.161'65

5,315*15 11.351 '66 1.791'51 IS.458 ‘32

10.775*52.
77.177*78
15.467*82
10,250*41

10.823'69 
82.788*14 
15.‘229‘79 
9.933*75

3.754*95
35.780*57

5,912*99
3.879*37

25.354*16
105.746*49
36.610*60
24.063*53

113.67P53 118.775*37 49.327'88 281.774‘78

41.348*72
8,845*79

49,064'71 
S.885'41

15.409*27
3.167*41

105.822*70
20.898*61

» ■ J>

409*38 368*17 141*61 ■ 919‘ 16
ií b »

50.603'89 58.318*29 18.718‘*>9 127.640*47

566‘66 569*20 197*46 1.333*32
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I t  K  S  U  ]V l  K  IV

fI

1 ZONA 2.‘  ZONA 3.** ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO [.—Gastos del Ayuntamiento.................................

l

25.767*39 25.882*59 8,979*18 60,629*16
— II,—Policía de seguridad........................................ 6,018*70 6.045‘6l 2,097*34 14.16P65
— 111.—Policía urbana y rural.................................... 5.315*15 11.351‘66 1.791*51 18.458*32
-- IV .—Obras públicas................................................ 113,671*53 118.775*37 49 327‘88 ‘281,774*78
— V.—Cargas............................................................. 50,603*89 58.318*29 18.718*29 127.640*47

Vi.—Imprevistos...................................................... 566*66 569*20 197*46 1.333*32

T o t a l .................................................. 201 943*32 220,942*72 81.111*66 503.997*70

um [>eb iiu Piai iii sm  ppbliiii oaDiiiaii de s ñ spppieibre íie tüii)

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones
2. Oficio del Sr. Gobernador civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de agosto 
último, autorizando a las Corporaciones provinciales de 
Valencia y Madrid, para la cesión del proyecto de ferro­
carril directo de Madrid a Valencia, propiedad de las mis­
mas a D. Isidoro de Pedraza, con arreglo a lás bases que se 
determinan.

3. Oficio del Sr. Gobernador civil, dando nuevo trasla­
do de la Real orden anterior y manifestando que en virtud 
de lo que se previene en dicha disposición y atendiendo a lo 
solicitado por la Alcaldía Presidencia, se autoriza para 
que, sin las formalidades de subasta, pueda efectuarse el 
contrato de que se trata

4. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e impuestos de la provincia, trasladando acuerdo del T ri­
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que, 
resolviendo recurso interpuesto por la Alcaldía Presiden­
cia, se revoca el de la Delegación del ramo, que eximió 
del pago de los arbitrios sobre inquilinatos, alcoholes y 
flùido eléctrico a los edificios construidos en la avenida del 
Conde de Peflalver mientras tengan el primer destino, y 
declarando que D. José María de Antonio y los propieta­
rios que con él suscribieron la reclamación, no tienen dere­
cho a dicha exención, como tampoco D. César Yotti, aun 
en el supuesto de que acredite la condición de primer arren­
datario del edificio Hotel de Roma.

5 y 6. Comunicaciones de los Sres. García de Vinuesa 
y  Noguera, en solicitud de licencia.

ORDEN DEL DÍA

TERCERA, —Policía urbana,
9. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un quiosco con destino a ¡a venta de periódicos en la plaza 
de la Berenjena,

10. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller mecánico e instalar un motor eléctrico de cua 
tro caballos de fuerza en la ronda de Atocha, núm. 30.

11. Proponiéndose consienta la providencia gubernati­
va que estimó recurso de alzada interpuesto contra decre 
to de la Alcaldía, que denegó licencia para establecer una 
taberna en la calle de Francos Rodríguez, núm, 1.

DE N U E V O  D E S P A C H O

I

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA .

PRIMERA.—Gobornaetón.
7. Proponiendo se recurra en vía contenciosa ante el 

Tribunal provincial, contra resolución gubeniativa de 6 de 
julio último, que estimó recurso de alzada interpuesto por 
varios aspirantes a ingreso en los escalafones de Adminis­
tración y Contabilidad, contra acuerdo municipal de 17 de 
marzo pasado, aprobatorio de la adaptación de plantillas al 
presupuesto vigente.

SEGUNDA.—Hacienda,

8. Proponiendo se modifique el acuerdo del Ayunta­
miento de 20 de febrero último, y en su virtud se anuncie 
concurso con las condiciones fijadas por la Administración 
de Propiedades en el pliego remitido por la misma en 22 de 
agosto de 1919, para llevar a cabo la recaudación de los 
arbitrios sobre carnes frescas y saladas y bebidas espiri­
tuosas y alcohólicas.

PRIM ER A.—Gobe rnación ;

12. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficial segundo de Contabilidad, vacan­
te por separación y reingreso de un excedente en la resulta,

13. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro 
veer una plaza de Oficial primero de Administración, va- 
cantc¡por fallecimiento, y nombramiento como Auxiliar 
del opositor en turno núm. 46, en armonía con lo dispuesto 
en la Base S.'* del presupuesto vigente.

SEGUNDA.-Hacienda.
14. Proponiendo la concesión por una sola vez, de un 

SOCOITO de 250 pesetas, a la viuda de un Oficial cuarto de 
Administración,

15. Proponiendo se acredite en concepto de gratifica 
ción, conforme a la Ba.sc 5.  ̂del presupuesto, el haber que 
disfruta un Tocólogo de la Beneficencia municipal.

16. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 475 pesetas, jjor haberes pasivos de un macero, 
jubilado. .

17. Proponiendo la concesión de una pensión de pese» 
tas866'87 anuales, a un guardia municipal, jubilado.

TERCERA.—Polieia urbana.
18. Proponiendo la concesión de licencia para la insta­

lación y funcionamiento de un motor eléctrico de 11 caba­
llos de'fuerzn en el paseo de las Delicias, núm. 20.

19. Proponiendo la concesión de licencia para eslahle- 
cer un depósito de hierro y maquinaria en la calle de Em­
bajadores, núm. 103,

20. Proponiendo la concesi-'m de licencias para estable 
cer un taller de broncista e instalación'de un electromotor 
de un caballo en la calle dcl Mesón de Paredes, nútn. 32,

21. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para ¡a confección de colchones en la casa núm 1 de la 
Cava Baja.

22. Proponiendo la concesión de la medalla de bronce a 
un bombero.

23. Pi oponien to que el .Ayuntamiento-no se muestre 
parte en la causa que, por robo de im tubo de hierro en el 
Parque del Oeste, se sigue por c! Juzgado de instrucción 
del distrito de Palacio, sin renunciar por ello a la indemni­
zación que en su caso pudiera corresponderle.
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QUART A.—F omento .
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núin. 2 de la piaüa de Santa Bârbaia.
25. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en la calle de Huesca, Extrairadio.
26. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el camino de Canillas, Extrarradio
27. Proponiendo la concesión de licencia p a r a  construir 

una casa en la calle de Javier Zanón, Extrarradio,
28. Proponiendo la concesión de licencia para ooias de 

reforma en la casa núm. 6 de la plaza de Españii.
09, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

ampíiación y reforma en la casa num 12 de la calle de la
Amnistia. , , u. ,1=

30. Proponiendo la concesión de licencia paia ooias ue 
ampliación y reforma en la casa m'mi. 67 de la calle de 
Martin de lus Héros
. 31. Proponiendo mostrarse parte en una causa q^e se 

instruye por daños en una bocado riego déla calle del
Pacííico'. , ,

32. i^'oponiendo se eiití^blc e! opoi'í.tuio inlcj Jil lo QG 
retener o recobr;ir \íí posesión üe bis aguas dei viaje de la 
Calavera, por la constrnedón abusiva de un pozo de aguas 
claras en el término de Canillas.

QUIHTA.—Benefleenela y Sanidad.
33. Proponiendo la creación del Cuerpo de Comadro­

nas de la Benelicencia y la convocatoria de oposiciones 
para 30 plazas.

Voto particübir iü anterior dictamen.
34. Proponiendo la aprobación de las bases para cons­

tituir el Cuerpo y escalafón de Maestros de enseñanza mu 
iiicipal benéfico-colegiada

Voto particular al anterior dictamen.
35. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para adquirir en subasta las camisetas calcetines 
necesarios para los acogidos en los Colegios de Nuestia 
Señora de la Paloma, por importe de 18.033*50 pesetas.

36. Proponiondo se admita la dimisión presentada por 
el farmacéutico de la Sección tercera del dísti ito de la 
Latina, y se anuncie el oportuno concurso para su pro­
visión.

SEXTA.—Ensanche.
37. Proponiendo la concesión de licencia para constmir

un hotel con fachada a las calles de Lope de Rueda y Du­
que de Sexto. . . . .  . , ■

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una linca en el núm. 15 provisional de la calle del 1 ríncipe
de Vergara, ■ , ■

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
Lina finca con fachada a las calles de Alcalá y (01 ge Juan.

40 Proponiendo fa concesión de licencia para construir 
una finca con fachada a la plaza de Chamberí y calles de 
Santa Engracia y Luchana. ■ , ■

4), Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el luim. 7 de la calle de Fernán González.

42 Proponiendo la concesión de licencia para constrmr 
Lina linca con fachada a las calles de las Peftuelas y Mora-
tines. . .

43, Proponiendo la concesión de licencia para conslrini 
una casa hotel en el niim. /O de la calle de Santa Engi acia.

44. Proponiendo la coiicesii'm de licencia para con.struir 
lina linca en el núm. 5 de !a calle de V'allehermoso. '

4.5, Proponiendo la concesión de licencia paia ejecutai 
obras de reforma en la casa número 2 dupl irado de la calle
dol Marqués de Villamagna. , r

46 Proponiendo, como resultado del expediente toi ma- 
do al efecto, la separación de nn Oficial de segunda clase 
del personal administrativo del Ensanche,

47. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la litiuidación y pago de una parcela de Len eno expropiada 
con motivo de la variación del eje de la calle del (.jenctal 
.-Mvarez de Castro, sobre la base de la cesión gratmia de 
la mitad y abono del resto' al precio de 25*76 pesetas metro, 
en Cédulas del Ensanche, por lodo su valor nominal, sm 
reconocimiento de intereses.

Junta municipal de Primera enseñanza.
48 Proponiendo la aprobación de la plantilla-tipo del 

personal afecto al Negociado de Instrucción pública.
49. Proponiendo se habilite crédito dentro del actual 

ejercicio, para el gasto que ocasionen las excursiones es­
colares.

PROPOSICIÓN ^
50. Del Sr. García de Vinuésa y otros señores Conce­

jales, interesando la adquisición de cuatro bicicletas para
los ciclistas del Cuerpo de Policía Lirbana. , ,

Madrid, 4 de septiembre de 1920, —1 . A . del Si. Secre­
tario, el Oficial Mayor, F edrrico M ínguez

JUNTA iWUHICIPAL
■ i\  1)1 lili Pim 11 « » > '  i l l  Mi < ™

ASUNTO AL DESPACHO DE OFICIO 
1 Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­

estimando recurso de alzada interpuesto por el 1 residente 
déla Asociación gremial de industriales piopietaiios dr 
carruajes de plaza de Madrid, contra acuerdo de J^^ta 
municipal, que negó su sanción al del Ayuntamiento, por 
S  que L  adjudicó a la expresada Sociedad el concurso ce­
lebrado para contratar el situado de dichos vehículos en las 
vías públicas.

O R D E N D E L D ÍA
SOBRE LA MESA

Acuerdo del Excino. Ayuntamiento, reformando la 
plantilla de la Banda municipal para el próximo presu-

puestOQ î o icjs pliegos de condiciones facultan
vas V administrativas, para sacar a pública subasta el ser­
vicio de transportes para ei entretenimiento y hmpieza de 
los afirmados de las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, y el acarreo de arena de miga necesaria para 
ei recebado de dichos pavimentos hasta el 31 de marzo

^(jtro aprobando un proyecto de urbanización de la 
calíede Méndez Alvaro, desde la Portillera hasta el paseo 
de Ronda, y que el coste total de dichas obras, que asciende 
a 16 '.802-67 pesetas, se satisfaga en la proporción que sea 
factible con arreglo a los recursos de la tercera zona, en 
ei primer presupuesto exlraordinario u ordinario que se
forme, ,

d e  N U E V O  D E S P A C H O  
5. Acuerdo de! Exemo. Ayuntamiento, concediendo ju­

bilación a un obrero municipal, con arreglo a la cuantía

que aprobando los pliegos de condiciones, para su­
bastar la construcción y conservación de aceras y pasos de 
cemento en las vías públicas de la capital,

7. Otro, aprobando la adquisición por concui so, de LtTO 
■trajes uniformes de invierno, para el 
de lampiezas, por importe calculado de 6.1.000 pesetas.

8. Otro, acreditando en concepto de gratihcación, el 
sueido que di.sfruta un Inspector del alumbrado. ^

9 Otro convirtiendo en haber la gratificación que vie­
ne disfrutando un Delineante uouívr

10. Otro, reconociendo un crédito de 1 1_8 /6 peset.is, 
a favor del Caiiiil de Is.ibe) II, por repanicióii de bocas de 
riego, y disponiendo la inclusión del mismo en el próximo

pie.supvmsto. exención de derechos paralas
canalizaciones y nuevo emplazamiento de coUnnnas con 
motivo del traslado al nuevo edihcio de comimicaciones, de 
las redes telegráficas y telefónicas.

12. Otro, modificando el concepto 6ó del presupuesto 
de ingresos vigente, en consonancia con el acuerdo del 
excelentísimo. Ayuntamiento y Junta municipal, relativo a 
l i libertad de industria para el servicio de l ompas luiie- 
bres V la del Apéndice 18 del mismo presupuesto en a 
parte relativa a la institución del actual convenio con a 
Sociedad Unión-de Empresarios de aquel servicio, y de la

) 4
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tíirifa acUial por la nuevamente acordada sobre el servicio 
de coclies fúnebres.

Ifí Otro, habilitando un crédito de 65.000 pesetas, con 
destino a la prestación del servicio de conducción de cadá­
veres, llamado de carid.'id.

14. Otro, disponiendo el reconocimiento e inclusión en 
el próximo presupuesto de un crédito de 607 pesetas, a fa 
vor de la Compartía Madrileña de Teléfonos, como resto 
de facturas del ano anterior.

l.ñ. Otro, aprobando un presupuesto para el empedrado 
de la calle del Aguila, con adoquín que se levante de otras 
vías, y c|ue su importe de 5 4.58‘50 pesetas, sea cargo al 
presupuesto del año pi'óximo'.

16. Otro, disponiendo se realice por administración el 
traslado de lo.s cajones de la planta alta de! mercado de los 
iVlostenscs al solar contiguo, para proceder al asfaltado de 
dicho mercado, y que el gasto de 33 2b0‘72 pesetas, que 
importa dicho traslado, y el de 77.45Ü‘ 12 pesetas, en que se 
hallan adjudicadas las obras de asfaltado, se incluyan en el 
presupuesto de gastos dd próximo ejercicio

Mladrid, 4 de septiembre de 1920 - P. A. del Sr. Secre­
tario, d  Oficial Mayor, F e d is r ic o  MOv c il iiíz . ‘

ALCALDÍA  PRESIDENCIA
B A N D O

J lA tm  .s a b e r : Que por Real orden dd Ministerio de Ins­

trucción pública 3̂ Bellas Artes de 26 de ma3’o último, se 
dispone que'lo.s Ayuntamientos verifiquen la formación de 
la estadística de todos los edificios y albergues que inte­
gran su término, la cual ha de ser ha.se del Censo general 
de población y padrón quinquenal que ha de tener efecto 
cu el mes de diciembre próximo.

Tratándose de documentos que han de servir de estu­
dio para fines sociales y en beneficio de los intereses de 
todos los residentes en el término municipal, pues que 
aquéllos, con arreglo a la le_v, sirven para todos los efectos 
administrativos, entre otros, ios de asistencia médico gra­
tuita por las Casas de Socorro, lactancias a los niños po­
bres, fe de vida para cobro de pensiones, inclusión de elec 
lores en el Censo, etc., y oponiéndose en algunos casos re­
sistencia por los propietarios de lincas, porteros y vecinos, 
a .suministrar los antecedentes necesarios, muy especial­
mente por lo que se refiere a alquileres de habitaciones y 
profesione.s, espera esta Alcaldía, que dados los fines que se 
persigtien con la repetida estadística, en lo sucesivo h;ibi'áii 
de desaparecer todos aquellos obstáculos, y los habientes 
de esta Corte, sin distinción de cla.se, serán los primeros en 
prestar sii decidida coopenición a los funcionarios encarga­
dos oficialmente de aquellos trabajos, de lo contrario se 
verá obligada a imponer la multa de 25 pesetas y denun­
ciar a los Tribunales de justicia a cuantos se nieguen o 
pongan resistencia a suministrar los antecedentes de que 
se trata.

Madrid, 3 de septiembre de 1920.—íh A. del Alcalde 
Presidente el primer Teniente, J o sé  G a r c ía  C e r n u d a .

COmiSIOHES
Listel lie íisíliitos pendientes de despacho de las Comisiones eu 2S de agosto 

de 1020y  de ios j i i  lida les en tedmite en 25 del mismo.

ASUNTOS PEN D IEN TE S  DE DESPACHO

COMISIÓN %^-Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la via
pública........................................._....................... ....................

[iistancía de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado, de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete anos .............. , ...........

Abono de 22.ÜS9‘6! pesetas, por suministro de medicamentos a
 ̂ las Casas de Socorro durante el mes de enero último..............

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio del
destare por hueso y sebo en el año 1917................ ..................

Instancia de D. Joaquít: Minana, solicitando el abono de 399 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de So­
corro del distrito del Congreso, durante el primer trimestre
de 1920.....................................................................................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Fatila Qiiesada y  D. Eduardo Aldeamieva, contra decreto de la
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas.............

Expediente instruido al industrial L), José líodrígtiezy Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el reco-
iiocimietito satiitario ........................ ........ ...............................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales......................................... ......................................

Abono de 400 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
. Socorro dei distrito del Hospicio.............................................
Abono de 35tí pesetus, por vendajes suministrados a la Casa de

Socorro del distrito de la Inclusa........................... ..............
Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava­

dero 43 y 45 de la ribera dei Manzanares . ................................
Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de ia calle 

de Bocángel.. ..........................................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres...........................................................................................

Oficio de la Contaduría respecto a la necesidad de llegar en el 
ej'ercicio presente, a ia nivelación de gastos e ingresos___ . . . .

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

’

TRÁM ITE

ncordádo por ia Comisión.

FECHA 

del m ismo.

1

22 enero í9íS. Sr. Fernández Cancela, ‘24 enero 1918.

20 marzo 1920. Sr. Montes Joveilar. 8 abril 1920.

‘28 jiiarzo. S"". Serrano Jo ver. 8 abril,

19 abril. Sr. Serrón. . ‘22 abril.

2 mayo. Sr, Serrano Jover, 6 mayo.

2 mayo. Sr, Alvarez Arratiz. 6 mayo.

19 abril. Sr. García Cernuda. 22 abril.

25 mayo. Sres. García Cernuda, 
García Ctn tés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. Sr, Serrano Jover. 31 mayo.

2G mayo. Sr. Serrano Jover, 31 mayo.

26 mayo. Sr, Paiomero, 31 mayo.

28 mayo. Sres. G. Cerjiiida y Falo- 
mero. 31 mayo

27 mayo. Sr, García Cortés. 3i mayo.

16 junio. Sres. Montes Joveilar, 
Camacho y Calzado, 24 junio.

'1



R Ò L E ttN  D È L A Y U N T Á M ÍÉ N T O  t>È M AD RID 1141

FECHA
en -

£ pasó al despacho 
de la Comisi(5(i.

TRÁM ITE

acordftdo por ]r Comisión.

FECHA 

del Piisnio.

19 junio 1920. Sr. García Cortés. 24 junio 1920.

18 junio,

20 junio. 
27 junio.

Sres. Sabor it 
y Ruimonte.

Sr. Fernández Cancela, 
Sres. Saborit y Rui­

monte.

24 junio. 
24 junio.

»

25 julio Sres. Saborit y Rui­
monte. »

27 julio. Sres. Saborit y Rui­
monte. . »

26 julio. Sres. Saborit y Rui­
monte. 29 julio 1920.

8 agosto, Sr. García Cortés. 12 agosto.

11 agosto. Sr. Saornil. 19 agosto.

7 (iiayo 1918, Sres. Silva, G, Cernada 
y Crespo.

*
7 mayo 1918.

28 mayo. Sr, G. Cernada. 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda, 6 mayo 1919.

17 junio. Sr. G. Céniuda. 17 junio.

6 abril 1920. Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril. 
20 abril. 
20 abril.

Sr. Baeza.
Sr. Maura.

Sres, Román y Cubero.

8 abril. 
24 abril. 
24 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

11 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 14 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. 
13 julio.

Sr. Maura. 
Sr. Martín.

29 mayo, 
17 julio.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

3 febrero 1917 Sres, M, Arias, Leyiín 
y Corona. 8 febrero 1917

•24' marzo. 
10 agosto.

Sr. A lvarez. 
Sr. A lvarez.

12 abril. 
23 agosto.

1 mayo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1918,

1 abril 1920 

10 junio.

Sres. Asprón y Ara- 
quístain.

Sres. García Revenga y 
Sáncliez Bayton.

14 abril 1920 

16 junio.

11 junio. Sr. López Baeza. 16 junio.

19 junio. Sr, López Baeza. 23 junio.

18 junio Sr. Tato. 1 23 junio.

ASUNTOS PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

Subvención a'la Sociedad «Ciudad Jardín».................................
Instancia deí funcionario D. Narciso Tarragnal, solicitando me- 

¡ora dersueido ............................ ........................................ • •

Arriendo de ios viveros de la Villa ..............................................
Aumento de jornal a los obreros de Limpiezas............................

linstancia de la Sociedad Unión de obreros municipales y del Es­
tado, interesando sean mejorados los jornales...... .................Instancia de los desinfectores de plantilla del Laboratorio munici­
pal, solicitando mejora de haber................................................

Instancia de la Federación de empleados municipales, solicitando 
una diferencia de 0‘25 pesetas en el jornal de operario, sobre 
el de ayudante de servicio de Limpiezas....................................

Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­
tando exención del arbitrio sobre solares ...............................

Varias instancias de los obreros municipales, solicitando la jorna­
da de odio horas.......................................................................

COMISIÓN 3.“—Po/fcí'a urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.............................

Instancia de) contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación.............................................................................  ■ • •

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un giiifiol en
el embarcadero del Retiro.........................................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas,....................  .................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer .TO automóviles al servicio público

Expediente relativo a! proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada....................................................................

Base 18 del presupuesto................................................................
Base 20 del presupuesto..............................................................
Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.............

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne..........................................

'Proposición dei Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hoy
existentes,.............  ............................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de expec-
táculos.................................................................................

iProposidún del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de incendios y otros particulares
del servicio..............................................................................

.Adquisición de mangaje para el servicio contra Incendios , ......
ilnstanda de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de 

diez y nueve jamones intervenidos,...........................................

COM ISION 4.*— Aowento. -

'Proposición pura la construcción de un mercado en la plaza 
de Lavapiés. , ..................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser iionibradosayu- 
daiites de Arquitecto....................................... ..................

(Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López. ■...
Solicitud (le la Sociedad de-Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alnuibrado en varias calles............................... ; ..........
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados 

con loa hundimientos de edificios en construcción ■ ...........

Proyecto de reorganización del servicio de Edificaciones......

Subasta para la venta de materia! inservible en ios almacenes de 
Fontanería..................................................................... ■

Proposición interesando la enajenación, por subasta, deí materia! 
inservible de Fontanería.... .......................... '•....................

Proposición interesando se determinen las facultades del señor 
Concejal Inspector (le Fontanería.......................................

11 I '(
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A s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

FECHA
en

que pasó al despuclu) 
de ias Coiitisiuiies.

TRÁMÍTE
acordado por Comisión«

FECHA 
de! mismo.

Moción relativa al emplazamiento de la nueva plaza de Toros Mo 
numental............................... .................................................... 23 julio 1920. Sr, García Revenga.

••
28 julio 1920.

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para e 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.......... 3! jutfo. Sr, López Baeza. 11 agosto.

Derribo de la casa núni. 3 de la calle de San Millán.................... 7 agosto. Sobre la mesa. ! 1 agosto
Prolongación de las líneas de tranvías basta las estaciones, Mer­

cados y Mataderos...................... ............................................. 9 agosto. Sobre la mesa. 25 agosto.
Instalación de línea aérea para suministro de fluido eléctrico a la 

Cidad Jardín,............................................................................ 13 agosto. Sobre la mesa. 25 agosto.
Instalación de una fuente en los altos de Amaniel........................ 13 agosto. Sobre la mesa. 25 agosto.

COMISIÓN 5.“—Beneficencia y Sanidad,

Arrendamiento del servicio de Limpiezas y venta de las basuras 
procedentes de ia vía pública.................................................... » Sr. Concejal Inspector. 'íi

Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la Uni­
versidad................ ................  ................................. ............. 17 marzo 1920. Sr. Serrano Jover, 17 abril 1920.

Moción de un señor Concejal, para crear un hospital municipal y 
adquirir dos aiitouioviles para el traslado de enfermos............ 7 noviembre 1919. Sr. Serrano Jover. 24 abril.

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­
damiento de otro local............................................................. 20 febrero 1920. Sr. Serrano Jover. 24 abril.

Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas................. .̂................................ 23 febrero.- Junta Consultiva 

de obras. 24 abril.
Oficio del Sr. Director del Laboratorio, interesando un automó­

vil para recorrer la cuenca del Lozoya..................................... 22 marzo. Sr, Ingeniero Iiidustrial, 17 abril.
Bases del presupuesto ifigeute que afectan a la Comisión,.......... Sobre la mesa. if
Moción de un señor Concejal relativa a deficiencias de material en 

la Casa de Socorro del distrito de Palacio............................... » Sr. Concejal Inspector, 28 agosto 1920.
Expediente relativo a la adquisición del ganado mular para el ser­

vicio de Limpiezas..................................................................... i> Sobre la mesa.' 28 agosto.
Expediente relativo a la subasta de cebada y paja para dicbo ga­

nado................. ..............■.......... ' ............................................. » Sobre la mesa. 2S agosto.
Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martín.,,. »

COMISIÓN ñ.'—Ensanche.

Avenencia concertada con el propietario de un terreno expropia­
do para la calle del General Alvarez de Castro............ .. S julio 1920. Sobre la mesa. 20 agosto 1920,

Expediente para construir una finca en el núm. 4 de la calle de 
Alburquerque......................................................................... 4 agosto. Sobre la mesa. 20 agosto.

Presupuesto para instalar aceras frente a las fincas números tí) 
y Í9 duplicado de la calle de Castelló............................... . ., . 12 agosto. Sobre la mesa. 20 agosto.

Expediente para adquirir un juego de ruedas con destino al cilin­
dro compresor del Ensanche...................................................... 12 agosto. Sobre la mesa. 20 agosto.

Expediente formado al Oficial del Registro Fiscal, D. César del 
Toro.....................................  ............................................. 2 agosto. Sobre la mesa. 20 agosto.

Proposición de varios señores Concejales, para que se urbanicen 
todas las calles de Vallehermoso............................................ 7 agosto. Sobre la mesa. 20 agosto.

Licencia para construir una casa en la calle de Lope de Rueda, 
con vuelta a la del Duque de Sexto....................................... 17 agosto. Nueva entrada. 31 agosto.

Licencia para construir una casa en el mim. 13 provisional de la 
calle del Príncipe de Vergara.................................................... 17 agosto. Nueva entrada. 3! agosto.

Licencia para construir una casa en la calle de Alcalá, esquina a 
la de Jorge Juan. ,. ........................................................ . 2! agosto. . Nueva entrada. 31 agosto.

Licencia para construir una casa en la plaza de Chamberí y calles 
de Santa Engracia y Ludiana.............................................. 24 agosto. Nueva entrada. 81 agosto.

Licencia para construir una casa en el núm. 7 de la calle de Fer­
nán González...................................... ........ .................... ... 23 agosto. Nueva entrada. 31 agosto,

Licencia para construir una casa en ¡as calles de las Peñuelas y 
Moratines.................................................................................. 23 agosto. Nueva entrada. 31 agosto.

Licencia para construir una casa en el núm. 70 de la calle de Santa 
Engracia y 5 de la de Ponzano.................................................. 23 agosto. Nueva entrada. 31 agosto.

Licencia para construir una casa eii el mim. 5 de la calle de Va­
llehermoso...................................................................... - . 17 agosto. Nueva entrada. 31 agosto.

Licencia para alquilar la casa mim. 22 del paseo de la Castellana, 
con vuelta a la del Marqués de Villamejor.........................-,,. 9 agosto. Sobre la mesa. 31 agosto.

Licencia para obras de reforma en el núm. 2 duplicado de la calle 
de Villarnagna............................................................................. 17 agosto. Nueva entrada. 31 agosto.

Licencia para construir un cobertizo y muro en un solar sin nú­
mero de la calle de Ríos Rosas.................................................. 24 agosto. Concedida. 31 agosto.

Licencia para obras de ampliación en e) mim. 15 del paseo de las 
Acacias......................  ■. .............................................  ....... 23 agosto. Concedida. 31 agosto,

Licencia para obras de ampliación en el núm. 23 de ¡a calle de 
Núñez de Balboa....................................................................... 17 agosto Concedida. 31 agosto.

Licencia para ampliar dos pabellones y construir muro en el nú­
mero 15 de la calle de Linneó............................................. . 17 agosto. Arquitecto tercero. 21 agosto.
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SECRETARIA
S U B I T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con e.vpresiún 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

■ SUBASTAS
Sepbre. 13 Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriali s de la casa núm, 13 de la calle
de Embajadores.—Precio tipo ., .. 8,600

14 Suministro de tuberías de plomo, plan­
chuela, cilindro y planchas del mis­
mo material, con destino a los ser­

" vicios de Arbolado, Parques y Jar­
dines y Fontanería Alcantarillas 
basta el 31 de diciembre de 1922,- ;
Importe anual calculado................. 30,000

16 Suministro de cal cáustica para los en-
terramientos en los cementerios de 
Nuestra Señora de la Almudetm y 
en el Civil dei Este durante los 
años 1921 y 1922,—Importe anual
calculado........................................ 2.850

IS Suministro de hierro fundido y bronce 
para los servicios de Fontanería Al­
cantarillas y Parques y Jardines 
hasta 31 de diciembre de 1922.—Im-
porte amia! calculado......... ........... 9.000

20 Suministro de tuberías de hierro fun­
dido, piezas especiales y llaves de 
paso para el ramo de Fontanería 
Alcantarillas en el Interior, Ensan­
che y Extrarradio, por dos años.—
importe anual calculado................. 20.000

21 Suministro de piedra partida y la cons­
trucción de pavimentos de esta cla­
se en las vías públicas de esta capi­
tal hasta 31 de marzo de 1923, y la 
conservación hasta igual fecha de
1927.—Importe anual calculado___ 100.000

22 ('onfección y suministro de 613 unifor­
mes de verano, con destino a los in­
dividuos de la Guardia municipal.—
Precio tipo......................................

CONCURSOS

'20,842

9 Aprovechamiento de las basuras pro­
cedentes de la vía pública de la zona 
Norte.— Plazo para presentar pro­
posiciones: ocho días hábiles, a con­
tar desde’ e! siguiente al en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín ofi-
c/ü/,—Tipo por cada carro........... 0‘50

16 Concurso para adquirir un camión
automóvil, con destino al servicio 
de Vías públicas. —Plazo para pre­
sentar proposiciones: treinta días, 
que terminan en la fecha que al 
margen se expresa,

23 Aproveclianiiento de basuras proce­
dentes de la via pública de la zona 
Sur,—Plazo para presentar propo­
siciones: veinte días hábiles, a con­
tar desde ei siguiente al en que apa­
rezca el ammcio en e! Boletín a fi-

Octubre 5
oto/.—Tipo por cada carro......... 0‘50

Adquisición de dos camiones automó­
viles, con destino al ramo de Arbo­
lado, Parques y Jardines. Plazo 
para presentar proposiciones: trein­
ta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al eii que aparezca el amm- 
cio en la Gaceta de Madrid.—
por cada coche............................... 25.000

Estn Excmn. Corporación en sesión de 2 de julio último, con 
la sanción de la Junta municipal en la de 3 de agosto, ha acordado 
anunciar subasta pública para contratar el suministro a los servi­
cios de Arbolado, Parques y Jardines y Eontaiieria Alcantarillas, 
de tuberías de plomo, planchuela, cilindro y planchas del mismo 
material, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones

FACULTATIVAS
Artículo 1.“ Objeto de esta contrata.— objeto de esta con­

trata el suministro a los servicios de Arbolado, Parques y Jardi­
nes y Fontanería Alcantarillas, de tubería de plomo de diferentes 
diámetros y espesores, planchuela y cilindro, planchas del mismo 
material de diferentes gruesos, materiales que eí contratista de­
berá entregar en los puntos que se designen, ya sea dentro de la 
capital o fuera de ella, tan sólo para los pueblos que linden con el 
término municipal de Madrid,

Se exceptuarán de esta contrata los materiales a que !a misma 
se refiere, que emplee el Cana! de Isabel H, y !os que estén inclui­
dos en las obras por contrata que ejecute el Municipio,

Art, 2.“ Duración de esta contrata.- Esta contrata empezará 
a regir desde el día siguiente al en que se dé cuenta a esta Di­
rección de haberse otorgado la correspondiente escritura y termi­
nará el 31 de diciembre de 1922,

A los quince días del en que, según el párrafo anterior, deba 
comenzar a regir esta contrata, tendrá obligación ei contratista de 
empezar a servir los pedidos que se le bagan

Art. 3.“ Entidad de la contrata.- La presente contrata se ba­
sará únicamente en los precios tipos qué se marcan en el artícu­
lo 11, quedando indeterminado el gasto que en el período total de 
la contrata haya de hacerse; de suerte, que el contratista no po­
drá elevar l eclamacióii alguna sobre este asunto, sea el que quie­
ra el servicio que se le pida por los expresados ramos, quedando 
el Excmo. Ayuntamiento en completa libertad de mandar realizar 
el que sea necesario con arreglo a! desarrollo de los trabajos, y a 
los créditos que para los mismos se hayan consignado en los pre­
supuestos ordinarios o en los extraordinarios que se aprueben.

Sin embargo, para fijar la cantidad que tendrá que consignar 
el contratista como fianza para garantía del cumplimiento de su 
contrata, y sólo para este fin se calcula prudencialmente que el 
gasto anual de este suministro podrá elevarse a más de 30.000 pe­
setas. .

Art. 4.° Condiciones de los materiales.—‘Le.s condiciones que 
deben reunir los materiales, objeto de este pliego, Son las si­
guientes:

Las tuberías serán fundidas y sn plomo de primera calidad, 
con un espesor uniforme en toda su longitud, no admitiéndose el 
que presente agujeros, poros, estrías o ranuras, ni cuerpos extra­
ños que le impurifiquen.

Los tubos de plomo deberán proceder de fábricas ya acredita­
das, debiendo comprobarse al recibirlos las dimensiones y peso.

Los tubos se someterán además, cuando se crea necesario, a 
la presión hidráulica a que técnicamente deban resistir con arreglo 
a sn diámetro y espesor. _ _

Las planchas de plomo deberán reunir las mismas condiciones 
de bondad que los tubos. Deben ser de superficie lisa, de espesor 
uniforme; el plomo no ha de contener más del 2 por 100, de im­
purezas, V e! peso ha de corresponder a las dimensiones de la 
plancha.

El coeficiente de fractura por extensión, ha de ser por lo 
menos, de dos quilogramos por milímetro cuadrado, y por com­
prensión, de cuatro quilogramos.

Art. 5.“ Modo de hacer los pedidos.—Los pedidos de cual­
quiera de los materiales comprendidos en este pliego, se exten­
derán por escrito en un libro talonario.

Un ejemplar se entregará al contratista, en el que se expresa­
rán el sitio de entrega de material y la cantidad del mismo, auto­
rizado por los facultativos correspondientes, y el que queda unido 
ai libro, que será copia exacta del anterior, lo firmarán dichos 
facultativos, con el V.“ B.“ del Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

Art, 6.” Reconocimiento y recepción de tos moíeriales. — EÍ 
reconocimiento y recepción de lós materiales, se hará en Jos pun­
tos de entrega por el facultativo que baya hecho el pedido o el 
empleado que el mismo designe, haciéndose cargo la Administra­
ción de todo lo que resulte admisible, y desechándose lo que no 
reúna las condiciones marcadas en este pliego

Los materiales desechados deberán retirarse en el término de 
veinticuatro horas, y si así no lo verificase el contratista, que­
darán de propiedad del R.xcmo. Ayuntamiento, sin ser de abono 
para el contratista, el que no tendrá derecho a reclamación de 
ninguna clase.

Para la recepción de materiales, la Administración podrá efec­
tuar los recortocimientos y análisis que estime pertinentes, siendo 
de cuenta de la contrata los gastos anejos a los mismos, podiendo 
emplearse para dichos reconocimientos o análisis las horas o días 
que fuesen necesarios, no considerándose terminada la recepción 
hasta tanto se ultimen las pruebas que se efectúen. Hecha la re­
cepción, se extenderán actas én las que se expresará el punto de 
entrega y la cantidad de materiales suministrados. Dichas actas 
serán firmadas por los que asistan a la recepción.

Art. 7.“ Ahdlas en que incurrirá el contratista si no stroiera 
los pedidos en los plaeos marcados.—S\ el contratista no sirviera 
el pedido en el plazo marcado, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
podrá imponer una multa dé 10 a 15 pesetas por cada día de re­
traso.
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incurriencio el contratista en quince faltas por este concepto 
el Eicmo. Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el contrato, a 
tenor de lo que marcan los artículos 34, 35 y 36 del Real decreto 
de 24 de enero de 1905, sobre contratación de servicios provin^ 
cíales y municipales,

Art. S.” Facultad del Ayuntamiento de adquirir los materiales 
a que se refiere este contrata, en el caso de no suministrarlos el 
contratista a su debido tiempo, y forma de efei tuar el pago de los 
mismos.—S\n perjuicio de las multas que se expresan en la con­
dición anterior, y con objeto de que el servicio no sufra retraso,. 
en el caso de no servir a su'tiempo los pedidos, podrán adquirir­
se por administración todos ios materiales comprendidos en esta 
contrata que hagan falta, de cualquier punto y a cualquier precio.

El importe tota! del material suministrado por oiro proveedor, 
se acreditará por medio de dos certificaciones; tina, por el valor 
de dicho material, con arreglo a precios tipos de subasta, y otra, 
con cargo a la fianza que tenga prestada el contratista, por e! que 
represente el exceso sobre ios referidos precios tipos.

Art, 9,° Modo de hacer efectivas las multas y el exceso de pre­
cio de los materiales adquiridos en la forma a que hace referen­
cia el articulo anterior.—hns multas que puedan imponerse al con­
tratista, con arreglo a lo preceptuado en el art, T.", así como el 
exceso de! importe que, en virtud de lo dispuesto en el ariiculo an­
terior, puedan tener ios materiales que se adquieran por adminis­
tración, se harán efectivas de la fianza prestada por aquél como 
garantía del cumplimiento de este contrato, o en caso preciso, de 
sus bienes, en la forma que establece el art. 36 del citado Real de­
creto de 24 de enero de 1905.

Art. 10. Obligación del contratista de completar la panza.— 
El contratista deberá completar la fianza siempre que se extraiga 
una parte de ella para hacer efectivas ¡as multas que se le hayán 
impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete 
Iñ fianza no lo hubiese hedió, se declarará rescindido el contrato, 
a tenor de lo que previene el art. 37 del citado Real decreto de 24 
de enero de 1905, y con los efectos del art. 24 del mismo.

Art. 11. Precios tipos.— precio tipo para la subasta será el 
de 1 '58 pesetas (ana peseta cincuenta y ocho céntimos) e! quilo­
gramo de tubería de plomo de todos los diámetros superiores a 
ocho milímetros de luz y dos milímetros de grueso, y para las 
planchas cuyos espesores sean superiores a im milímetro. _

El precio tipo para la subasta de los tubos de ocho milímetros 
de luz o inferiores y de dos de espesor, asi como para las plan­
chas de nn milímetro o inferiores, será el de T61 pesetas (una 
peseta sesenta y un céntimos) el quilogramo.

El precio tipo para el cilindro será de 1‘72 pesetas (una pese­
ta setenta y dos tóníimos) el quilogramo.

Art. 12.—Adquisición de mate'tales análogos a aquellos que 
hace referencia esta contrata,—Si el servido de las obras muni­
cipales necesitara algún material análogo a los fijados en eí pri­
mer artículo y no comprendido en este pliego de condiciones, el 
contratista queda obligado a suministrarlos, fijando el precio con­
tradictoriamente entre dicho contratista y e! funcionario a quien 
corresponda el pedido, debiendo hacerse la baja o mejora deí re­
mate, s¡ la hubiere habido.

Si no se llegase a un acuerdo para la fijación del precio con­
tradictorio a que se refiere el artículo anterior, se hará constar 
por escrito esta disconformidad la Administración podrá adqui­
rir el material de cualquier suministrante, siempre que la cuantía 
no exceda de 2.000 pesetas anuales.

Art. 13. Relaciones valoradaa.-ki final de cada mes se hará 
por los facultativos correspondientes ¡as relaciones valoradas de 
los materiales y objetos recibidos durante dicho mes en cada 
ramo, aplicando a cada uno de Jos objetos que figuren en el acta 
como recibidos, el precio tipo que les corresponda.

Estas relaciones, que se formarán en vista de las actas a que 
hace referencia e1 art, 6.®, deberán estar firmadas por el faculta­
tivo que asistió a ¡a recepción y el contratista o sn representante; 
llevarán además el conforme del .Arquitecto Director o Jefe de 
los servicios respectivos. .

Art. 14 Cerlipcaciones mensuales para eí pago de los efec­
tos saminls'rados por el contratista durante cada mes,—El im­
porte de los materiales y efectos suministrados por el contra­
tista durante cada mes, se le acreditará por medio de certifi­
caciones mensuales que expedirán los facultativos respectivos, 
con el V.° B.® del Exemo. Sr. Alcalde Presidente. A estas certifi-, 
raciones se acompañará las relaciones valoradas de que liabla el 
articulo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará a contarse 
ei plazo de dos meses a que se refiere el art. 39 del ya indicado 
Real decreto de 24 de enero de 1905.

Art. 15. Baja o mejora en eí remate.—La. baja o mejora que 
se presente en el acto del remate, será de un tanto por ciento en 
los precios tipos fijados en el art. i I .

Por lo tanto, en las proposiciones que se hagan en el acto de 
la subasta, que deberán ser redactadas con arreglo al modelo que 
se acompaña al pliego de condiciones económico administrativas, 
deberá decirse en la parte de dicho modelo destinada a hacer la

proposición, lo siguiente, a la ietrar si no se hiciese baja «por los 
precios tiposí, y si se luciese, con la rebaja del tanto por ciento 
(en letra) en los precios tipos, desechándose en el acto toda pro­
posición qué no esté redactada en esta forma.

Art. 16. Otras condiciones que regirán para este contrato.— 
Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, re­
girán también las económico administrativas que se dicten para 
este contrato, .

Regirán asimismo las del Real decreto de 24 de enero de 1905, 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales, y las 
de la ley de 14 de febrero de 1907, relativa a la protección a la 
producción nacional, que al final de las condiciones económico- 
administrativas se insertan,

Art. 17. Gastos que son de cuenta del contt alista.—^eraa de 
cuenta del contratista el abono de las cantidades que haya de sa­
tisfacer en los fielatos por los derechos de introducción estableci­
dos por el Exemo. Ayuntamiento, advirtiendo que, al modificarse 
o suprimirse este arbitrio municipal, se tendrá en cuenta dicha 
modificación, aumentándose o disminuyéndose el precio en la can­
tidad que corresponda por este concepto.

También es obligación del rematante pagar los anuncios, ho­
norarios devengados y suplementos adelantados por el Notario 
que autorice la subasta, escritura, y en general, toda dase de 
gastos que ocasione la subasta y formalízación del contrato. .

Art, 18. Canje de material viejo por nuevo. El contratista 
viene obligado a hacerse cargo del material viejo que se le dé y 
a que se refiere la contrata, entregando en sustitución del plomo 
viejo de todas clases, tubería nueva de las dimensiones que se le 
pidan. , ,

En este cambio se guardará la proporción siguiente: Por 
cada 100 quilogramos de plomo viejo que se entregue al contra­
tista, abonará éste 56 quilogramos de plomo nuevo.

Estos canjes son voluntarios por parte del Exemo, Ayunta­
miento.

Art, 19. Obligación del contiatista de suministrar ios materia­
les que necesite el Ensanche y hacer para el mismo los canjes a 
que se repire el artículo anterior.—E\ contratista suministrará los 
materiales que se le pidan, y hará los canjes a que hace referen­
cia el articulo anterior para el servicio del Ensanche, en las mis­
mas condiciones que resulte adjudicada esta subasta, siempre que 
asi lo acuerde el Exemo. .Ayuntamiento, a propuesta de la Comi­
sión respectiva, y sin que en ningún caso pueda considerarse por 
esta condición, obligada la Corporación municipal,^ni prejuzgado 
derecho alguno a favor del contratista.

Art. 20. Ohligacione-i de los empleados del contratista para 
la administr ción.—'Loóos los empleados y dependientes del con­
tratista, guardarán el respeto y consideración debidos al señor 
Alcalde Presidente, a los Concejales, al Arquitecto Director, Je­
fes de los servicios y demás funcionarios del Municipio que hagan 
sus veces, atendiendo y cumpliendo cuantas obligaciones a! ser 
vicio se les hicieren, '

El Arquitecto Director o Jefes, podrán exigir al contratista 
qüe despida a aquellos de sus dependientes u operarios que co­
metan alguna falta, cuya orden deberá cumplir inmediatamente.

Art. 21. Obligación por parte del contratista de seguir ejecu­
tando esta clase de saminl-tros hasta.que se hayan cumplido ios 
requisitos que determina este artículo.—Si a later mi nación deeste 
contrato no se hubieren realizado las dos subastas a que hace re­
ferencia ei art. 8," del Real decreto sobre contratación de servi­
cios provinciales y municipales de 24 de enero de 1905, se consi­
derará ésta prorrogada, sin que por ello tenga derecho el contra­
tista a redamación alguna hasta que realizadas dichas dos subas­
tas en los plazos que prescribe ei mencionado Real decreto en su 
artículo 29, sin que en ninguna de ellas hubiese rematante, pueda 
la Corporación municipal contratar el servicio sin necesidad de 
subasta ni concurso, a tenor de ¡oque prescribe el inciso 5,“ del 
articulo 41 del tan mencionado Real decreto.

Art. 2Í. Protección a la producción nacional.—Esie. contrato 
liabrá de celebrarse con arreglo a la ley de 14 de febrero de 1907, 
y en su virtud, solamente serán admitidas proposiciones en que se 
ofrezcan artículos y efectos de producción nacional, salvo en los 
casos que autorice la relación de excepciones que se publica 
anualmente, en ctmiplimíento del art, '2," de diclia ley.

Art, 23, Otras prescripciones relativas a ia protección de la 
producción nacional que deberán regir para este contrato.— Para 
cumplimentar el Real decreto de 22 de junio de 1900, regirán para 
este contrato los artícnios 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17. 
contenidos en el reglamento para la aplicación de la citada ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobada por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1908, y adicionado por la de 25 de julio de dicho ano y 
12 de marzo de 1909,

Madrid, 11 de mayo de 1920.—El Arquitecto Director, fose de 
Lo rite.

ECONO.MICO ADMINISTRATIVAS
1.̂  La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici-
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peles, el día i4 de septiembre de 1920, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, mim. 4 {,'gldn de Subastas), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del Teniente o Con­
cejal en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto otro 
señor Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno de los se­
ñores Notarios de! ilustre Colegio de esta capital.

2. ® Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se bailarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos los días no feriados que medien basta el 
del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el determinado en el 
artfndo 11 de las condiciones facultativas, y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación, figura consignada en el presu­
puesto municipal.

4. “ Los Mcitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal la fianza provisional de 1.500 pesetas, consistentes en el 5 
por iro del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo eu 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en la 
forma que se establece en el art. 13 de la misma Imstruccíou.

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Cousistoriai), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Ma­
drid, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos déla tarde, y en la 
forma y modo que se expresa en el art. IS del Real decreto de 24 
de enero de 19U5, _

tí,“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
paradla contratación de servicios provinciales y municipales,

7. " El licitador a cuyo favor quede el remate, se óbligq a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se ie señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite liaber consignado como fianza definitiva en la Caja 
genera! de Depósitos la cantidad dé 3.000 pesetas, para garantir 
el cumpiimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metáfico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera a! otorgamiento de la escritura, o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro de! plazo señalado y de una prórro­
ga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que 
eu ningún caso pueda exceder de cmco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del art, 24 de la repetida Instrucción,

9. “ El itecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye ai licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho cuando le fuese adjudicado provisionalmente, (;ue el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Exento. Ayimtaunento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando déla facultad que le concede el 
articulo 34 de la Instrucción de 24 de entro de 1005, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas de! rematante á cualquiera de las con­
diciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
qite alegue, porque éste teñirá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origíne la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, e¡ co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
miporte. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. 'lodo licitador que concurriese a la subastas en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de nifindato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de

haber sido previamente y a sii costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de ia clase 8,", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello municipal de ¡0 pesetas, es­
pecial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, se­
gún lo establecido eu el presupuesto iiumicipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el iodo o parte del indicado reinte­
gro, será exigido en el acto al licitador por el Sr, Presidente, re­
teniéndose su resguardo eu casodenegarseasatisfacerlolias- 
ta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adju­
dicase el remate.

16 Terminado el contrato, y previa certificación del Sr. Direc­
tor de Fontanería Alcantarillas, y Jardinero Mayor de Parques y 
Jardines, visada por el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, en que 
conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo 
reporusabilídades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan do ocuparse eu esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para sa denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto a !a observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice !a relación de excepciones que se 
publica anualmente, en cumplimiento del art. 2.“ de dicha ley

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por (íeal decreto de 23 
de febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de I90S, y 12 
de marzo de 1909, y especialiiieiite en cuanto afecte a lo dispues­
to en los artículos 13, 14 y i5 y  primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento: .

«Art. J3. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez, ,

»Art 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de ia relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones, los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferen­
cia del producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando esta fuera aplicable, cesará, si la proposición por elia fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación,

»Art. 15, En todo caso, las proposiciones deberán expresar los 
precios en moheda española, entendiéndose por cuenta de! propo- 
iieme ios adeudos arancelarios, en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen, 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Al t. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contra­
tos, sean comunicadas inmediamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional».

Madrid, 12 de mayo de 1920.—El Secretario, F r a n c is c o  
R o a n o . ■

Di/iffencia.—P o r  la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Insti ucción de 24 de ene­
ro de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclamación 
alguna.

Madrid, 20 de agosto de 1920.—Ei Oficial del Negociado, Fran­
cisco Díaz Villar.— B.” , P. A. del Sr. Secretario, el Oficial 
Mayor, Federico M ínguíez.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.“ , y 

üt presentarse llevar escrito en el sobre lo •sAz.meTíX.e.'. Proposición para 
optar a la subasta de siwtinislro de material de plomo.)

D..., que vive,.,, enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el simiinistro de material de plo­
mo trabajado para los ramos de Fontanería Alcantarillas y Par­
ques y Jardines basta 31 de diciembre de 1922, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia en los 
días.,.- y... de..., conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro, con esiricta sujeción

■. i.--:

I d  i ‘
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a ellas. (Aí]ui la proposición en esta forma: por los precios tipos 
o con la baja de tanto por ciento, en letra-- en loa precios tipos), 

Madrid, ... de ... de Iffl...
■ (F ilm a d e lpropón^ntc.)

Lo que se amiucia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de agosto de 1SÍ20. —P. A del Sr. Secretario, 

e! Oficial Mayor, F ííoeiík 'o M ing ue z .

CEMENTERIOS
A u ltim iw ia tie s  de eníerramie/tín en las ctuitru Sacrontentales 

desde el 20 al 26 de agosto de 9120.

AUTORIZACIONES

w:i3a

o

wiaa
ro
f>aM

- S

a:
i
F

t:u3
(A
B!

-í
2.2.s'»fun &
i|rt E
 ̂9

IMPORTE
-

Pesetas.

De 33 pesetas................ 1 6 5 1 13 429
De 44 ídem ................... 1 1 1 I 4 176
De 50 ídem ................... 3 » » 3 150
De lio  Idem................ , » » » »
lie 165 ídem .................... » »

T o t a l e s ................ 5 7 6 2 . 20 755

Atíioi iincíones par tí aterra­
miento rte cniláeeres o restas 
procedentes tie fuera de ío 
capital o por traslado, de uno 
a otro cementerio, o bien ifeii- 
tro de tos mismos.

De 33 pesetas................ » 'í>
De 44 Idem ................... » '  »
De 50 Idem..................... » » »
De 165 ídem................. ■ ■ » » »

Suma................ 5 7 6 2 20 755

A N U I^C I O S
Deuda amortizable por exppoplaetones en el Interior 

(Emisión ds 1899_).
Debiendo efectuarse de conformidad con la Base 3.“ de ¡as 

aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de lO.OOO.OCTO 
de pesetas en títulos amortizahles destinados al pago de las ex­
propiaciones en el Interior, el 84 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el Excnio, Sr. Alcalde, se ha servido dis­
poner;

El día !5 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Co­
misión de Hacienda y de uno de los señores Regidores Síndicos y 
con asistencia de los señores Secretario y Contador del excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial, el 84 sorteo, para la amortización de 204 Obli­
gaciones municipales de la Deuda amortizable por expropiaciones 
en el interior. -

A este efecto, se formarán 951 series de 10 Obligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que termina con 
el de la serie agregando un cero, extrayéndose 21 bolas; 20amor­
tizan series completas y la última sólo amortiza el primer número 
de la serie que represente, por corresponder los oíro.s tres a la se­
rie incompleta 87 que amortiza las Obligaciones números 868 a 70.

El último cupón pagadero a las Ob igaciones amortizadas, 
sera el que vence en i de octubre próximo.

Del resultado del sorteo, se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 951 bolas que entran en suerte, se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de ver il­
eado éste, aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en ei B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1920.—P. A. de! Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, F e d e r ic o  M ín g u e z .

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(Emisión de 1909).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la Base 3.* de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amort iza bles destinados al pago de las expropiaciones en el. Inte­

rior, emisión de 1909, el 45 sorteo de amortización de ias expre­
sadas láminas, el Exemo. Sr. Alcalde ha tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince minutos, bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los señores Regi­
dores Síndicos y con asistencia de los señores Secretario y Con- 
tador^del Excnio, Ayuntamiento, se verificará públicamente en ia 
primera Casa Consistorial, ei 4,5 sorteo para la amortización de 
124 Obligaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en 
el Interior, emisión de 1909.

Para este efecto, con ias Obligaciones existentes en circula­
ción, se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
serie ios números de la decena que termina con el de la serie agre­
gando un cero, extrayéndose 13 bolas; 12 amortizan series com­
pletas y la ultima sólo amortiza los tres primeros números de la 
serie que represente, por corresponder el otro a ia serie incom­
pleta 2.8(i!, que amortiza la Obligación núm. 28.610,

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortízacias, será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Csecretaria, y el otro 
surtirá sus efectos en ia Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
sn examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verifi-ado 
éste, aquellas a las que haya correspondido la amortización, pu­
blicándose en el B o l e t ín  d e l  A v u n t a m íe n t o  d e  M a d r id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid,! de septiembre de 1920.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial .Mayor, F e d e r ic o  M ín g u e z .

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
De conformidad con la Base 4,* de las aprobadas para la emi­

sión de 26.000.000 de pesetas en títulos amonizables denominados 
^Empréstito de la Villa de Madrid de 1914o, el Exemo. Sr. Alcal­
de, ha tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de los señores Rt^idores Sín­
dicos y con asistencia de ios señores Secretario y Contador del 
Exemo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial, el 13 sorteo para la amortización de 162 Obli­
gaciones de dicho empréstito. .

A este efecto se formarán 5.()34 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando mi cero, extrayéndose 16 bolas que 
amortizán igual número de series y ias dos Obligaciones restan­
tes, se aplican a la serie incompleta 314, que amortiza las Obli­
gaciones números 3.139 y 40. .

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en ia Contaduría,

Las 5.034 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de v e r il­
eado éste, aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boletín del A yuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de !920.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Fedekico M ínguez. '

Cédulas amoptizables, garantizadas, para papo de las ex­
propiaciones del Ensanehe de Madrid, emitidas en 1899, 

1907 y 1915,
■ El día 15 del presente mes de septiembre, a las diez y media 

de su mañana, se verificará públicamente, en la primera Casa 
Consistorial, la 85 amortización de los títulos émitídos en 1899 
y 1907, según a continuación se detalla;

Primera zona: 61 títulos;
Segunda zona: 72 títulos;
Tercera zona: 3! títulos;

de cada una de dichas emisiones; quedando en ambas amortiza­
dos los mismos números de las respectivas zonas, y la 19 amorti­
zación de los emitidos en 1915, en la proporción que se índica:

Primera zona: 20 títulos;
Segunda zona: 24 títulos.
Madrid, 1 de septiembre de 1920.—P. A. del Sr, Secretario, 

ei Oficial Mayor, F e d e r ic o  M ín g u e z ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, José García, proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 62 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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d téniiino de quince días, a contar desde el de la fecha de piiblíca- 
eión del presente aiiiindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, ti de septiembre de 1920,-~P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, F iídsrico MiNiiutíz.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Mateo Jiménez, proyecta instalar im electromotor de un 
nababo de fuerza, en el taller de fumistería establecido en la casa 
ciímero 36 duplicado de la calle del Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1920.—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico Míkgüez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres Castañeira, Alvarez y Levenfeld, proyectan estable­
cer talleres de imprenta y fototipia e instalar nueve electromoto­
res con fuerza total de 16 caballos en la casa numero 5 de la calle 
de Francisco Silvela, con vuelta a la de Alonso Heredia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalaciones expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 6 de septiembre de 1920,—P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, F e d e r ic o  M í MGo ez ,

molista e instalar un electromotor de cinco y medio caballos de 
fuerza en la casa número 123 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 6 de septiembre de 1920.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Alberto Thiebant, proyecta instalar cinco electromotores 
con fuerza total de 46‘50 caballos en la fábrica de productos quí­
micos establecida en el Cerro de la Plata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de septiembre de 1920.—P. A. de! Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, F e d e r ic o  M ín g u e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Leonardo Alvarez, proyecta establecer un taller de mar­

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Eugenio Mendlola, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en el taller de flores artificiales establecido 
en la casa número 4 de la calle del Olmo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el déla fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1920,—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M íngüez.

MOVIlVi lENTO DE PERSONAL

líelacian nominal de Las bajas y altas ocunicias en el personal durante los días del 23 al 31 de agosto de 1920, con arreglo a lo 
dispuesto en las Bases del Interior y 7* del Ensanche de los respectloos presupuestos.

B  A  ¿T A .  S

Limpiezas............
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem....................
idem...................
Idem...... ...........
idem...................
Idem...................
Idem...................
Parques y Jardines.
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem ...................
Idem...................
Idem...................
Idem.................

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Pascual Rodríguez. 
Flprendo García Sanz. 
Gonzalo Garrido. 
Domingo Ferreíro Blanco. 
Venancio Abad Muñoz.

Herrador forjador* * ...................... , .* * * . . .
Operario iiúni. 471. * . ..  *.................
Peón............................................................

A .  Xj T  A .  S

R A M O C A R G O NOMBRE V APELLIDOS

Ayudante núm. 122..
Idem núm. 282 .........
Idem num, 309..........
Idem núm, I ............
Carrero eventual. . . .
Idem........................
Idem........................
Idem ........................
idem ........................
Herrador forjador,..
Peón .........................
Idem..........................
Idem........................
Idem.........................
Idem... . ................
Idem.........................
idem ........................
Idem ........................
Idem.......................
Aprendiz de segunda 
idem.........................

Ireneo Gil Vallejo.
Juan de la Cruz Expósito. 
Braulio Barba Benito.
Fermín Rodríguez Fondeville. 
Cecilio Nieto Herrero.
Angel Crespo Oreja.
Antonio López Freire.
Julián Jiménez Calvo. '
Luis Ortega Gutiérrez.
Rafael Díaz Antuaana. 
Francisco Sáez Hernández, 
Gervasio Duque Martín. 
Felipe Carralero Verdalles. 
Julián Burqueño Huerta. 
Gregorio Chamorro Peña. 
Antonio Caro Aradillas. 
Emilio Peña Meneses.
Manuel López Martínez. 
Antonio Carro Fernández. 
Felipe Gil Garda.
Manuel Cadenas Rodríguez.
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LICENCIAS EXPEDIDAS
Peí* el Nei^oclado 6." < Ensanelie),

Revocos: Hermosilla, 11; Labrador, 12; Embajadores, 104, y 
Torrijos, 29,

Obras de ampliacidn: Esquiladle, 12, y Torrijos, 38 y 40, 
Alquilar: Santa Engracia, 143 duplicado; Saiilísinia Trinidad, 

número 11 provisional; Alcalá, 135; General Pardillas, 24 provi­
sional; Martín de Vargas, 22; Lagasca, 120, y paseo de Santa 
María de la Cabeza, 26,

Obras de reparación: Lagasca, 13; Jorge Juan, 38; Villanue­
va, 32; Núñez de balboa, 14; Alvarez de Baeiia, 9; General Arfan­
do, 21 y 21 duplicado; Hermosilla, 14, y Ercilla, y y 11,

Paso de carros: Covarriibias, 15 provisional; Andrés Mellado; 
Joaquín María López; Ríos Rosas, con vuelta a la de Ponzano, y 
Méndez Alvaro, 6 y 8.

Construcción de pabellón: Paseo del Hipódromo, 5 provi­
sional.

Construcción de sótano: Manuel Cortina, con vuelta a la de 
Covarnibias, fábrica de chocolates «La Nacional».

Construcción de fincas; Bretón de los Herreros, 15; Goya, 15; 
Santa Casilda, 4; García de Paredes, sin número; General Por- 
lier, 14 moderno; Tonijos, 51, con vuelta a la de Juan Bravo; 
Luchana, 3,3; Juan de Austria; General Alvarez de Castro, 13 y 15; 
María de Molina; Maldonado, 75; Toledo, 138; Hermosilla, 15 du­
plicado y Meléndez Valdés, 13 provisional.

Constrnedón de garage: Rosales, 56.
Derribar cobertizos: Paseos de la Florida, I y 3, y del Hipó­

dromo, 10.

Pop la Dlreeeián de Fontanería. Aleantarillas.

Acometidas a la alcantarilla general, 3,
Limpieza y reparación de atarjeas, 11,
Total, 14.

COHISIOíl EJECUTIVA DEL M ONTEPÍO M UNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día 16 de anosta
de 1920. '

Conceder a doila Encarnación Aponte y a doña Lucía Montes, 
viuda y huérfana, respectivamente, de D. Federico Montes So­
laz, jubilado de S. E., la pensión viialicía de primera dase de 
2.5ü0 pesetas anuales, que se distribuirán por mitad.

Conceder a doña Carmen Herrezuelo González, viuda de don 
José Ruiz Qáinez, guardia municipal, la pensión vitalicia de ter­
cera clase, de 73‘75 pesetas anuales.

Conceder a doña María Martin de las Ventas, viuda de don 
Matías Fraile, Oficial tercero del Ensanche, la pensión vitalicia 
de segunda clase de 640 pesetas anuales.

Conceder a doña Carolina Menéndez y Menéndez, viuda de 
D. Angel Méndez Alegre, guardia municipal, la pensión vitalicia 
de tercera ciase, de 328‘50 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Sánchez Alarcón, viuda de D. Fran­
cisco Cbavarría y Lana, cabo de Consumos, la'pensión vitalicia 
de tercera clqse, de 30Ü pesetas anuales.

Conceder a doña Isidora Verdugo Palancar, viuda de D, An­
tonio Jiménez Sáenz, guardia municipal, la pensión vitalicia de 
primera clase, de 486*66 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de 150 pesetas anuales, concedida a 
D. Alvaro Kuiz Quiier, huérfano de D. Eugenio, Inspector que 
fué de Policía urbana, se acumule a la de igual cuantía, y por el 
mismo concepto, concedida a doña Fe Ruiz Quüer, a contar des­
de el 15 de marzo último, siguiente al del día en que el menor don 
Alvaro, cumplió la edad de veinte años. .

Que la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales que disfru­
taba la hoy finada, doña Rosa Vaquero, como viuda de D, Eduar­
do Mariscal, empleado municipal, se transmita a la luiérfana de 
ambos, doña María Mariscal y Vaquero.-

Conceder a doña Josefina Pastor y Tato, viuda de D, Manuel 
Senra y Bernárdez, Oficial cuarto de Administración, el socorro 
de 648 pesetas.

CONTADURIA

E N S A N C H E
Ingresos i) pagos verificados uoi cuenta de i oresnpuesto de 1920-21.

IN G R E S O S

T O T A L ■ 
de créditos

P r e s M p M e s t o s .

INCiRESOS FORM ALIZADOS

Hasta el 29 
de ugostü de 1920,

Del 3Q de agosto 
al 5 de septiembre 

de 1^ ' .

'fota l de iiiuresus 
ha-la el 5 de 

septiembre de 1920.

Pesetas. Pesetíin.

3.4!7.473'81
2.178*14
T¡

2 .16L104 ‘09
582'94

44,182*84

» - 

■ »

270*41
814*05

3 417.473*81 
2.178*14
» ■

2.161.104*09
853*35

44.996*89
! 5.625,521*82 

365.014*46
1.084^46
» S

5,626.606*28
365.014*46

5,090.536*28 1.084*46 5.991.620*74

P A G O S  E JE C U T A D O S

Dei 30 de ngosfo 
al 5 de septiembre 

de 1920,

'J'utat de 
hastn el 5 de 

septiembre de 1020.

Pesetas.

329.063*68
94,258*80
67.390*97

1.647.'230'51
423.817*71

4.000
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados . .. 
Idem líquidos..............

PESETAS

5.626.606*28

2.565.761*67
365.014*46

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

5.626.606*28

2.200,747*21

3.425.859*07

I N T E R I O R

/ííjgresos tj pagos aerificados poi enema del presupnesro de lP2(j-2l 

. INGRESOS

C A P I T U L O S

1. *—Propios......................................... - ........
2. “—.'Vlontes.................................................
3. “—Impuestos..............................................
4. “—Beneficencia.........................................
5. “—Instrucción publica................................
6. "—Corrección pública................................
7. “—Extraordinarios...................................
8. “—Resultas..............................................
g.**—Recursos legales para cubrir el d é f i c i t .

10.°—Reintegros................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas , 
Total de ingresos fuimalieados..

C [i E D [ T ü S 

presupuestos

Pese tan.

104.918*70
27.857*50

8.103.450*1!
18.206*62
2.500

. 703*60
456.924*01

32.669.876*91
953.765*41

42.338.‘202‘86
»

42.3.38.202*86

INGRESOS l-ÜRMAUZADOS

'Hasta ei 28 
de agosto de !»30.

Pese las.

Del 29 agosto 
ni 4 de septiembre 

de 1221)

Peseííís,

* --------
lutai de iilgresos 

hasta el 4 de 
septiembre de 1920

Pesetas.

16.392*49 » 16.39*2*49
1.435*50 275 1.760*60

3.104.535*99 156.458*77 3.260.994*76
4,209*89 555*78 4.765*67
1.625 'f> 1.625
» » »

18.543*47 489.50 19.032*97
577.417*65 » 577.417*65

13 453.500*36 484.533*27 13.938.033 63
29 654*38 » 29.654*38

17.207.364*73 642.312*32 17.849.677 05
143.435*39 663*62 144.099*01

17.350.800*12 642 975*94 17.993 776 06

P A G O S

C A P I T U L O S

ÜIÍÉDITÜS 

a u t orí ^ad o s .

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 28 
de agosto de 1990

Pesetas,

Del -29 agosto 
a 14 de septiembre 

de im

Pesetas.

Total de pagos 
basta el 4 de 

septiembre de 1920,

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . .  ............................. .........
2. ®— Policía de seguridad........................................................
3. *’— Policía urbana y rurai....................................................
4. **— Instencción pública............................................................

4.294.447*25
2.323.700*05
7.402.597*68
2.734.365*58
3.510.136
5.499.635

310.218*02
»

14.120.364*46
2.04*2.738*82

100.000
»

*

1,466.235*60 
776.748*11 

2.5*26,297*30 
968.943*04 

1.150.229*69 
1.940 847*28 

150.750 
»

5.782.686*68
602.083*72
168.064*17

»

290.735*19
170.113*69
328.921*92
20.993*26
99.536*26

165.051*40
.8.375

475 989*43 
28.511*99 
2.216*53
»

1.756.070*79 
946.861*80 

2.855,219*22 
1.169.936*30 
1.249.765*95 
2.105.898*68 

159,125 
»

6.258.676*11
630.595*71
170.280*70

. A .

6, “— Obras públicas..................................................................
7. “ — Corrección pública...........................................................

Q ° nflrpfl*; . . ....................................................................................
10.” —Obras de nueva construcción............ ' . ...................................

1 í.° —Resultas................................................................................ ..

Pagos por devoluciones de ingresos ..................................................
Total de pagos fot maltsados....................................

42,338/i02‘86
D

15.532.885*59
36.971*93

Ì J 7 0 A W Q 7 17.303.330*20
36.971*93

4*9.338.'202*S6 15.569.857*5*2 1.770.444*67 17.340.302*19

B A L A N  C E

PESETAS PESETAS

17.849.677*05

17.812.705*12

17.159.231*25

653.473*87

36.971*93

Pagos ejecutados................................................. ................................................ .................... 17.303.330*26 
’ 144.099*01

»[dsin lít[iiicíos...... » ........................ * ♦ , . ,  4 , * * ................. . . . . . . .  e . ................

Madrid, 5 de septiembre de 1920,—El Contador, Manuel C. y Mañas.
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CotUaciori éh Hulsa de los voiores municipales en los dias del SS de agosto al 3 de septiembre de 1920.

Empréstito de 18H8. üblifíadones de lÜÜ pesetas al d por

Expropiaciones en ei Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100................................................ ................. ...

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 por 100.....................................

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche, de 500 pesetas al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................ .

Idem id.—Emisión de 1915...................................................
Bnwéatito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

Anteriur. rna 28. D(a 30. ' Día 31, nía 1, Día a. Día 3.

78 ' " 78 78 ti 79

93*25 'ti 93*25 ÍHíjíjJj

87 87

95*50 »
93 ■ ». ■ »

90*75 90*75 91

91 91 » » 91

OBRAS MUNICIPALES

V  1  jfii. S

I N 1 O R
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 

del 28 de agosto al 3 de septiembre de 1920.
Aceras.

 ̂ Fnencarral, Madera, San Bernardo, Alcalá. Atocha, paseo de 
San Vicente, Libertad, Valverde, Colón, Jaconietrezo, Preciados, 
Carmen, Ave Maria, Magdalena, Tribulete, Sarita Isabel, Amor 
de Dios, León, Carnero, cartera de San Jerónimo. Arenal, Bar- 
qnilio, Santo Tomé, paseo de ía Castellana, plaza de Colón, Ma’a- 
saña, Olózaga, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Los Madrazo, Hortaleza, Fnencarral, San Onofre, San Euge­
nio, Gobernador, San Joaquín, Cava Baja, Almendro, Libertad, 
Señores de Ltizón, Santiago, Ministriles, Lavapiés, Cabeza, Ave 
María, plaza del Progreso, Pez, Reyes, Magdalena, Mesón de 
Paredes, Olivar, Colmenares, Duque de Alba, Embajadores, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en ías calles 
alirmadas.

Máquinas.

Su conservación, 

fallores.

En el de carpintería. -  Anecio  de carretillas y carros de mano 
y astiiado de toda dase de herramientas.

En el de terra/e/víi.—Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas, reparación de cilindros compresores y arreglo 
de carteleras públicas.

El de pinínra.- Pintando niveletas y cajones para guardas, 
j?/t el de iuV/nV/vn.-. Arreglo de aceileras y faroles de mano. 
Madrid, 6 de septiembre de 1920. -  El liigeniei o encargado del 

servicio, ¡. Alderéte.

Asuntos despachados en las o/icinas durante tos alas del 28 de 
agosto at 3 de septiembre de 1920.

Interior. ,

Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fabrica te  
Gas, fit; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 14; asuntos tramitados, 58; actas'de 
repianteo, 2; oficios para recepción de materiales, 48; listas de 
jornales, tí; importe de los mismos en la liltima decena, 38.624*29 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, tí,

Biisanehe.

Asuntos despachados. 10; expedientes informados, S; lisias de 
jornales, 2; importe de los mismos, 2B,S86'25 pesetas.

Madrid, 6 de septiembre de 1920.-P. A. del Ingeniero Direc­
tor, el Ingeniero encargado, /, .Mderete.

Obras en eiecttción correspondientes a la contrata general de 
painmentadoii durante los días del 28 de agosto al 3 de septiembre

, de ¡920.
Calles.

Avenida de Meiiéndez Pelayo, San Lacas, BraVo Murillo 
(aceras), Barquillo, O'Dontiell, Príncipe de Vergara, Quevedo 
(aceras), plaza de Cánovas, Lope de Vega, paseo de la Castellana, 
Alcalá (de Peligros a la plaza de Castelar), Villanueva y Justinia- 
no (aceras).

Madrid,. 6 de septiembre de 1920. - P, A. del Ingeniero encar­
gado de las obras, /. Alderete.

FONTANERIA ALCANTARILLAS
Obras teiminadas y en curso de ejecución, durante los dias de 

• 28 de agosto al 3 de septiembre de 1920. ■

PoF admlnisteaelón. ' -

Cíiñerfos,-Reparaciones: Alcalá, camino Bajo de San Isidro, 
Caramuel, paseo de Extremadura, Colegiata, Granada, Luis Mit- 
jans, Los Madrazo, Pacifico, plaza de) Carmen, Montaña del 
Príncipe Pió y Tpiedo.

Fuentes.— Reparaciones: Segovia.
í/r/nnr/o.-Reparaciones: Flor Baja y plaza del Progreso.

Talleres. '

C7íin/eníi.—Construcción: Tapas y basas,—Reparaciones: En 
Vías públicas, paseos del Canal y de Maria Cristina. 

Corpío/er/o.-Construcción: 'l'émpanos para urinarios. 
Cerroyeno.-Construcción: Herrajes para una valla.—Repa­

raciones: Puente de Vallecas, Ventura Rodríguez, plaza de ¡os 
Mosteases, ronda de Toledo, Martín de los Heros, Amparo, Ma­
tadero de vacas, plaza de Méndez Núñez, Vailehermoso, Menén­
dez Pelayo, Aduana y Magallanes. "

Gíiorníc’/oner/'íí.,—Construcción: Coleíes y chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos,

/v;/jrfic/d«,—Reparaciones: Carlos Rubio, Herttani y Francisco 
Abril.

A/econfeo.—Construcción; Botones para fuentes y cerraduras 
para evacuatorios.-Reparaciones: Mangas de lona, llaves y ce­
rraduras.

Pintura. —Reparaciones: Plazas de Santa Bárbara y de las Sa- 
iesas, y Marqués de la Ensenada.

Ktrf/yeríb,—Reparaciones; Montaña del Príncipe Pío, Piamon- 
te, glorieta de Qnevedo, cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servicios prestados por el .
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.840; ídem limpias, 195; objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, ,38.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 90; ídem fd. extraídos, 107; metros 
cúbicos extraídos, 990; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar pozos negros, 2; impoi te, 585*50 pesetas,

Madrid, 4 de septiembre de 1920. El Arquitecto Director, 
¡osé de Lnrite.
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PARQUES Y JARDINES
Reine.óri de los trabajos aerificados por este ramo dnranie in 

senuma dei W al 22 de agosto de ¡Ú20.
Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Cava, poda, siega, entuterado de ro­
sales, esquilado de macizos y conservación de viveros.

Estufas. — Esquejado para las multiplicaciones, laboreo en 
cuadros, plantación en tiestos, volteo de mantillo, recorte de 
tierras de brezo, transporte de tierra, conservación, riego, y 
vigilancia.

/dosa/er/«.—Laboreo, riego, atado y guiado de rosales, corta 
de flor pasada y limpieza.

Zonas de la a ia (5,“—Riego y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas, recorte de perfiles, trabajos en el Parque zoológico, 
conservación de evacuatorios y vigilancia del cuarto de la herra­
mienta. _

Obras y tóí/eres.—Reconstrucción del Parque zoológico, pin­
tado, labrado de pilastras, arreglo de mangas, lanzas y regaderas, 
calderas de estufas y de un cenador en el Paseo de Coches, tra­
bajos en las zonas y limpieza y engrase de las llaves del Canalillo.

Guardería.— servicio,

Paseos y arbolado.

Rodadores.—Siega de jardines, corta de árboles y limpieza.
fardiñes y oolante de ídem. Recorte de perfiles, escarda, 

conservación y vigilancia.
Puente de Tote.¡o y Dehesa de la Argamtieia.—Roz&, riego, 

limpieza y vigilancia de vinca, ^
Secciones de ia /.“ a ia 6." (sección de peseosj,—Limpieza 

y riego en ISs calles y paseos de la población, limpieza de alcor­
ques y_ regueras, derribo de una casa en la calle de Moratines, 
escafil'ado de ladrillo y vigilancia.

Viveros. — Roza, riego, injertado, transporte de tierra y vigi­
lancia.

Dehesa de Amaniel.—Voze., riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego, siega, limpieza de praderas y pa­

seos, tapado de arroyatias y vigilancia.
GitdrJeria,—Sn servicio. .
Madrid, 23 de agosto de 1920. El Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, CecUio Rodríguez.

Semana del 23 al 29 de agosto de 1920.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.— de paseos y macizos, entiitera- 
do, esquilado de madzo.s, siega y conservación de viveros.

£s/m/í3s. - Esquejado para las multiplicaciones, plantación en 
tiestos, extracción de basura de las cajoneras, recorte de tierras 
de brezo, conservación, riego, y limpieza.

Rosaleda.— de maisga, laboreo, atado y guiado de ro­
sales, corta de flor pasada y limpieza.

Zona< de la /.* a la fi."—Riego y limpieza de cuadros, prade­
ras y paseos, enarenado, trabajos en el Parque zoológico, cava, 
conservación de evacuatorios y vigilancia del cuarto de la herra­
mienta.

Obras y /«//eres.—Reconstrucción del Parque zoológico, la­
brado de pilastras, pintado, arreglo de un cobertizo en las estufas 
y de mangas y regaderas, trabajos en las zonas y limpieza y en­
grase de las llaves del Canalillo,

G«íirí/míi.—Su servicio.

Paseos y arbolado,-

Poc/«i/ores.—Siega de jardines, recorrido de seco y vigilancia.
¡ardines y Volante de /yem, —Recorte, arreglo de jardines, con­

servación y vigilancia.
Ptteniede Toledo y Dehesa de la Arganztiela.—Roza, riego, 

limpieza y vigilancia de vinca.
Secciones de la a la 6.’' (sección de /«j.s'eosJ.—Riego y 

limpieza de paseos, praderas, alcorques y regueras en las calles 
de la población, transporte de cimientos de la Exposición de Indus­
trias y vigilancia.

K/nems.—-Roza, riego, injertado, transporte de arena en vol­
quetes y vigilancia.

Dehesa de Amardel —Riego, roza, y vigilancia.
Parque del Oes/e.—Siega, riego de praderas y bosques, ba­

rrido de paseos y praderas, roza, limpieza de alcorques y re­
gueras.

Guardería.—S>u servicio,
Madrid, 3 de septiembre de lEi20,—El Jardinero Mayor Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
■ bomberas durante la última semana.

Obras en ejecución —Plaza de la Villa, 3, obra? deatbafiiiería; 
Almacén general de efectos de Villa, obras de albañileria y pintu­
ra; Fernando el Católico, 11, Cerámica, obras de albafiilería y 
de carpintería; Jacometrezo, 77 y parterre del Parque de Madrid 
(en el castillejo); obras de carpintería. .

Set oicio de guardas,^Ta\\er de la Arganzuela, Escuela de 
Veterinaria y Angel, 2,

Ordenanzas.—En las oficinas de la brigada y obras,
Madrid, 5 de septiembre de ! 920,—El Arquitecto Decano, ¡osé 

López Sallaberry.

Asuntos despachados en ¡a .semana. 

Primera secelón del Interior.
Expedientes informados, S7.
Reconocimientos, 60.
Madrid, 3 de septiembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

lulio M. Zapata.

Segunda secelón.
Licencias para obras tf/oersas, — Montera, 10; Teruel, 26; 

Puerta de! Sol, 14; plaza del Dos de Mayo, 10; Valverde, 4, y Te- 
tuán, 23.

Licencias para npertura de establecimientos. — Fuencarral, 
numero 101, depósito de artfcidos de ferretería; callejón de Tu­
descos, 1, frutas y hortalizas; Flora, 3, oficinas, y Lérida, 90, fe­
rretería.

Renovación de Ucencia de apertura.—Vuerta del Sol, 6, pelu­
quería.

Partes de dirección de obras.—Carretas, 8, y Montera, 10. ■
Certificnciones de andaniios.—Arenal, 24.
Reconocimientos, 17.
Madrid, 4 de septiembre de 1920.—El Arquitecto Decano, fosé 

López Sallaberry.

Cuarta seeelóii.
Expedientes, informados, 69.
Reconocimientos practicados, 63.
Madrid, 3 de septiembre de 1920.—El Arquitecto deja sección, 

Pablo Aranda.

Quinta secelón.
Licencias para constrncción.-General Ricardos, 62, pabellón.
L'cencias para obras f/mersos.—Embajadores, 32, sustituir 

pies derechos.
Licencias para apertura de es/íiit/ecúw/eff/os.—Arganzuela. 33, 

taller de carpintería; travesía de! Almendro, 3, muebles y gomas 
usados; Cava Baja,4, principal, construcción de calzado; plaza de 
la Cebada, 5, venta de papel de fumar; Duque de Alba, 7, taller 
de calzado; Humilladero, 12, mercería; Mesón de Paredes, 17, 
compraventa mercantil; plaza de Nicolás Salmerón, 9, muebles 
usados; plaza de San Miguel, 2, frutas y verduras; Santa Ana, 2, 
abacería; Santa Ana, 13, venta de pescados frescos, y salados.

Renovación ríe Ucencias. —Plaza de da Cebada, 9, abacería; 
plaza del Progreso, 14, mercería y tintorería.

Licencias para revoco.—Embajadores, 72 y carrera de San 
Francisco, 6 duplicado.

Denuncias — Amazonas, 16; Embajadores, 58; Tribulete, 15 
y 15 duplicado, por carecer de agua; Encomienda. 22, falta de 
revoco, _

Partes de Dirección facultativa.—Dos Hermanas, 18, revoco.
Certificaciones de andando.—Xónrpxe de Alba, 14, y Santa 

Ana, 4.
Pízrios.—Informe sobre solicitud de prórroga para termina­

ción de obras en el edificio municipal, carrera de San Francisco.
Reconocimientos, 52.
Madrid, 3 de septiembre de 1920.—El Arquitecto de la sec­

ción, P. O., 5. Fernández Qninlanilla.^

Primera sección del Ensanche.
Expedientes de tira de cuerdas, 4.
Idem para obras de construcción, l.
Idem para reforma, 3.
Idem para alquilar casa, 6,
Partes de alero, 2.
Idem para dirigir obras, 10,
Expedieí tes para instalar mótor, 3.
Idem para establecimientos industriales, 25,
Idem para obras de una vaquería, 2,
Madrid, 4 de.septiembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

P, O., el Jefe del Negociado, Camilo Col!.
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Tereera seeeián.

Eaíudip de apertura del paseo de Ronda liasta la calle del 
Pacífico,

Estudio de calle por e! pontón de la Abadía,
Expediente de expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 1,
Idem de reforma o ampliación, 1.
Idem menores, 1.
Revocos, 3.
Incidencias, 10.
Direcciones facultativas, 6,
Establecimientos industriales, 2.
Reconocimientos, 25,
Volantes y B. L. M., 14.
Madrid, 4 de septiembre de 1920,—El Arquitecto de ia sección, 

Lorenso Gallego, ,

CEMENTERIOS
Ti abajos aerificados en ¡a semana.

En el Cementerio de Nues­

tra  Señora de la Almudeaa.

Cuartel45, manzanas4 a II , 16, 17 y 19, arreglo de ángulos y 
sardineles y colocación de marmolillos.

Idem id,, manzanas20 a 23, 27 a 29, arreglo de ángulos y sar­
dineles, colocación de marmolillos y recalzarlos.

Idem 48, manzanas 103 a 109, colocación de marmolillos y arre­
glo de ángulos y sardineles.

Idem id,, hacer dos sardineles, un ángulo y una pilastra de a 
pie en el muro de contención de tierras.

Arreglo de una de las dependencias de dicho Cementerio.
En las obras de la Necrópolis,

Construcción de sepulturas exentas de primera y segunda da­
se para adultos entre las rampas del Norte,

Construcción de sepulturas de primera y segunda dase en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Idem de manzanas de sepulturas de primera dase para adultos, 
en el Cementerio Civil,

'  Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y en la 
zona de ia carretera y terraplenes en el Cementerio Civil y zona 
Oeste de defensa.

Labra de cantería blanca para pórticos y galerías de nichos.
Construcción de alcantarillas en la prolongación del Cemen­

terio Civil,
Construcción de la galería de nichos para adultos en la prime­

ra rotonda.
Acopios de piedra blanca.
Idem de ladrillo ordinario.
Idem de rasilla hueca y maciza.
Replanteo de la casilla de guardas en la zona exterior Este dé 

los Cementerios.
Madrid 3 de septiembre de 1920, — El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naaa,

POLICIA URBAMA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en íós dias dei 26 de agosto 
al 1 de septiembre de 1330,

Denuncias.

Distritos. -  Centro, 89; Hospicio, 42; Chamberí, 72;'Buena- 
visía, 62; Congreso, 81; Hospital, 85; Inclusa, 118; Latina, 132; 
Palacio, 87, y Universidad, 65. Total, 833,
Sarvielos.

D/S//7/OS,—Centro, 25; Biienavista, 5; Congreso, 10; Hospi­
tal, 13; Inclusa, 18; Latina, 9; Palacio, 15, y Universidad, 16. 
Total, 111. ^ __

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Seiaicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 

• del 22 de agosto al } de septiembre de 1920,
Incendios.

Día 22, Torrijos, 78, segundo; se recibió el aviso a las veinti­
dós horas y cincuenta minutos, y se terminó a las veintitrés horas 
y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 23, Glorieta de Atocha, 24; se recibió el aviso a las veinti­
cuatro horas, y se terminó a la una hora y cinco minutos; motivó 
el servicio un hundimiento en la vía pública.

p ía  23, Pontejos, 2; se recibió el aviso a las diez y ocho horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas 
y diez minutos; motivó el servicio e! incendio de una cama com­
pleta.

Día 23, Atocha, 74, bajo; se recibió el aviso a las quince horas 
y cmcnenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas 
y quince minutos; motivó ei servicio el incendio de dos huecos de 
puerta y un armario,

Día 24, Puente de Vallecas; se recibió el aviso a las cinco ho­
ras y quince minutos, y se terminó a las cinco horas y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 25, Fuencarral, 20; se recibió el aviso a las siete horas y 
veinticinco minutos, y se terminó a las siete horas y cuarenta y 
cinco minutos; motivó e! servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Mayor, segando; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y peinta minutos, y se terminó a las veintiuna horas 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
parte de una medianería.

Día 26, ronda de Atocha. 3; se recibió él aviso a las diez ho­
ras y diez minutos, y se terminó a las diez horas y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de libros y dos sillas.

Día plaza de la Cebada, se recibió e) aviso a la una hora y 
cinco minutos, y se terminó a la una hora y diez minutos; metivó 
el servicio falsa alarma.

Día 31, Carmen, 9 y 11; se recibió el aviso a las once horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las doce horas y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 31, glorieta del Puente de Toledo, 2; se recibió el aviso a 
las veinte horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las vein­
tiuna horas; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 1, Monserrat,^ 24, primero; se recibió el aviso a las ca­
torce horas jf diez minutos, y se terminó a las catorce horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de nn bote de 
aguarrás.

Día 1, Prado, 24; se recibió el aviso a las catorce horas y diez 
minutos, y se terminó a las catorce horas y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. .

Día I, Preciados, 9; se recibió el aviso a las diez y seis horas 
y diez minutos, y se terminó a las diez y seis horas y veinticinco 
minutos; motivó él servicio la misma causa que el anterior.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, It,
Madrid, 2 de septiembre de 1.920,- E l  Arquitecto Jefe, P, O., 

¡oaquin Monasterio.

S E R V I C I O S  DE A L O M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabajos teaítzados por este seraiclo durante los 

días del 27 de agosto al 2 de septiembre de 1320.

Expedientes en que ha intervenido, 11, .
Decretos dél Excmo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimenta­

dos, 1. ,
Idem del Excmo^Sr, Secretario, id,, 4.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, id., 6.
Informes emitidos, 11.
Comunicaciones, 5,
Visitas de inspección de industrias, 6.
Idem de id, de motores, 3.
Idem de id. de calderas, 1,
Los electricistas afectos a este servido lian efectuado el arre­

glo de 46 luces en distintas calles del Extrarradio y Ensanche.
En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 

de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros, en los mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, arreglo de averías y reposición de lámparas.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y diez minutos de la tarde hasta las cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de la madrugada, 7.689 faroles alimentados por 
gas, 158 arcos voltaicos alimentados por flúido eléctrico y 592 
lámparas incandescentes de 50 bujías,

Hasta la una de la madrugada han lucido .300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, y 115 faroles alimentados por gas desde la una y quince mi­
nutos hasta la madrugada.

Madrid, 3 de septiembre de 1920.— El Ingeniero Director^ 
P, O., A. Soriano,
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TENENCIAS DE ALCALDIA
lu idos, üi.-iihis tj comisos o&rificados en ios días del 31 de agosto al 6 de. septiembre de 1920,

Denuncias.
Püi infracción de las Ordenanzas

Municipales.......................
Por fd. id. y  disposiciones de la 

Alcaidia Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan . . , .  

Por id, id. de la ley del Descan­
so dominical...........................

T  O T A L ........................

Juicios.
Multados...................................
Apercibidos..............................
Sobreseídos..............................
Al Juzgado municipal...............
Al apremio........................... \ .

Pendientes................................
T o t a l ..................

Importe de las multas impuestas, 
nesetas..................................

T O I S T T T I X O S

72

206

1.223

B itp ld e fhslitrí. Bueaiiisli. tmirrti. ñtipiiiii. Intlgst. Lilini. r i b i í i . Uiortidid.
T O T A L R i i

11 26 » Sí 409 523

10 » 8 ■ » 41 59

» » Ti

21 34 » Ti 4f;0 582

33 17 * Ti 368 524

1 5 5> T) » 65 78

5 » » T) fí 1 6
» T i » T i » y>

Ti » * T i » »

90 9 » » 16 208

129 31 >> » » 450 816

342 180 e> » 4.066'5O 5.811*50

ABASTOS

iVIERCADO DE GANADOS
ú el echos recaudados poi estancias y expedición de guias.

ADM IN ISTRAC ION  DE LOS MATADEROS MUN IC IPALES

Recaudación por derechos de degüello, preció del ganado, etc,, en los días del 23 al 29 de agosto de 1920, 
■ y su comparación con igual aetíodo del año anterior.

íK S ’ÍS UEQOLLAUAS EN DI­

CHOS d Ia S V EN  IQUAL EE- 

R fo n o  OEi. a S o  AMTERIOH

1J20-2I.............................
1918-20.............................

Oiferencla.i I "  '' I En menos..

HESE* OEQOI.l.ADAS EN E[. 
AiJO V su  COMl'AttACIÓN

im a i ........................
1919-30...........................

Diferencia .| gjjEn más 
menos..

Precio del ganado.SA  precio del quíloaramo en canal de la res en la semana, fné de 3'30 a 3‘7t pesetas el vacuno, y de 2'80n 3‘75 el lanar, 
seuiin clase.

Procedencia del ganado. -Vacuno: Galicia, León, Santander, Sesovia, Toledo, Córdoba, Sevilla y Madrid; lanar; Avila, Cáceres, Toledo y 
Madrid. .

I , -  ii

PERÍODOS

e x .  A  8X1S JD E  jfVXÑT A  D  O

IMHOÍtTE ; 

P e > ^ i í i S .  .

Vaco ito 
a 0'15 

pesetas.

RH8Íríl& 
de í̂inddo 

a 0̂10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘ iá 

pesetas.

M ii l» r 
a 0'J5 

pesetas.

Asnal
aO'lO

pesetas.

Carros 
a 0*35 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guias 
a 1*50 

pesetas.

Día 25 de agosto de 1920. - ................ 60 8 & » Tí 7> 9*80 :
Día 26................................................ 180 17 20 54 57 9 2 . 1 52'75
Día 27............................................... 187 2 Ti Ti Ti » Tí 28*25
Día ^ ........................................ 127 32 > y>

22*25 -
Día 29............................................... T> Ti Tí Ti » Ti .

Día 30.......................................... 165 7 T> Ti Ti 25*45 . ■
Día 31....................................... 184 1 > » » 27*70

T o t a l ................................. 883 67 2 0 54 57 9 2 ! 166*20 ■

R E S E S Q U IL O G R A M O S Ingresos , 
por ■ 

dejí lid io *
Pesetas.Vacas. Terneras. i.añares. í.ecbales Cerda. Vacas. Terneras . i,añares.

1
í.ecliales. | Cerda.

1 384 
I 314

7.19
433

5.7G5
S.Glií

899

t
•

940.412'8 
235.lOG

31,746 
18 463*5

58.577 
73 9327 % 1 * 8 550*50 ,

8 569*60 '

30
307 ■ 5.306*8

•
13.282*5

14.SS57
- *

’ l9*m .v̂ ,'

27.308
28.407

11,401
G.I8Ü

375.444
299.525

L8I3
4.499

484
81

5.593.590*5
5.532.733*5

512.670*5 
29! 99."5

2.387.038*9
2.406.557*3

52,236
28.661*5

93.574‘5

41 619 
■!,8*27

. Ü
^̂ 3ííi)84̂ W ; i- 
231 409'90 !;

7 574*50 T;>.
1.039

5,21:1
*

5.919 3.314 403
i

60 857 220,679
18.619*1

36,785
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7enta diaria de pan, según clases, en cada une de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida entre los dias del 26 al 31 de agosto de 1920.

D I W T K I ' X ' O «

Centro...................:............................ .
Hospicio..........................................................
Chamberí........................................................
Biienaviata......................................................
Congreso.................... ............... ...................
Hospital........... ...............................................
inclusa............................................................
Latina.............................................................
Palacio............................................................
Universidad....................................................

T o ta i . . . ..............................

t » iA  as

Dg laiciilli. De flor. De lujú. De limltii

C^IMI.OS qUIJ.ÜS qUtLOB qtJII.OS

6,770 
8.ÜÍ¡8 

'JO. 571 
19.857 
10.600 
13.590 
1,1500 
17.700 
16.113 
0.938

137.937

5,025 
9.M3 
0.370 8,000 
5.700 
0 577 
9.900 
9.600 
7.ta5 
■1.9S7

7».£8G

ISIA IM A  X7

11.218

12.346

Dg tiof. Dt lujo. Ps famitlN. Da tlar. Da 1d)ú,

Q U I I.OS QUI 1-0 S quìi Ot! Q U 1 U O S QUII OE

5.770 5 880 4.900
9530 n 566 > 0 520 9.585

21.933 U.6;'.0 19.079 IC.120
10.039 8.900 I.COO 19.807 8 0-26
Í0.e02 ■ 5 G50 > 10.600 5.700
13 614 6.559 214 13 631 6 580
!3.2‘J0 0.810 13.400 0.80(1
17.^0 8.259 1 18 200 9,012
8.000 8 600 » 8.‘KKt 8 600
9 842 4,320 11.021 9 490 4.396

120.219 75.441 12-23Í) 196 015 75 739

D IA I» 1 .A llií 1̂ 1 A »O 111 A :u

D IS T R IT O S De hnillle- De ílor. De luje. De íamllla. De flor De lujo, De fainnia. Dt üor. Ds lujo. De fajnlli&, Ds Jlíf, Da lujt,

Quzuo? guit oa Q U U. U S Ql ll.Otí QUILOS Q U 1 (. o S QUILOS QU It.Otit Q U 1 1-0 S QUILOS QUILOS QUILOS

Centro.................................... 5,830 5 065 » 5.540 5 085 5.680 5 520 5.0SO 4-825
Hospicio................................ 1 9.696 9.659 t 0.930 9.639 t 9 406 •9 434 » 9,66a 8 505
Chamberí............................... 1 20.578 9.723 1 ífl 72Í5 8,975 19 972 10 832 » 530 5í)5 7 556
Buenavlsta............................. 701 14 171 500 l.fOO 10 114 8 046 1 000 19.144 8.10C 1 .(ViO 20,000 8-075
Congreso............................... IU.6(H 5 708 » 10.600 5,680 16 60S 5.-700 i 10 600 5 700
Hospital................................ 229 13 686 6.005 915 13.601 6 540 223 13.640 fí.P57 238 13,668 6 581
inclusa................................... j 13.600 9 79Ü t 13.410 0.600 13 350 0 590 > 13.320 0 470
Latina.................................... > 18.305 1001.5 i 17.600 0 2a5 > 17 757 9 602 > 17.™ 9.633
Palacio.................................. > SODO 8.600 » 10 200 8,800 KÌ.2C0 8 80(1 > 10,200 8.800
Universidad........................... Ii.443 0UI6 4 710 12.085 10 409 4.928 i 1.928 10 004 4.7-'l 11.515 0.89-2 4 801

. T otai.................... 12 373 Í25,il7 70 377 13 390 131 422 76.498 12,141 129 759 78766 12,773 131.121 74 039

PESCADERIAS CORUÑESAS

Relación de ¡yrecios de ven ia  a¡ por menor dnrnn le  los días (hd 25 al 31 de agosto de ¡920.

a s P E C ia s

T 'T

.Vlerluia..................
Besugos.................
Sardinas..................
Idem parrocha........
Pescadilia gorda,
Gallos,
Angulas.
Atún o bonito.....................................
Bacalao (abadejo).
Calamares.
Congrio.
Corvina.
Dentón y dorada.
Escachos ............
Lenguados .
Lubina,
M ero.
Pajeles.
Pescadilia Una.
Rape. .
Rodaballos, ,
Salmón.
Salmonetes,
Tonias.
Truchas,
Voladores.
Panchos.,
Castañeta,
Palometa.
Raya,, ......... .......
Sardlnasde Tabal.
Anguilas..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día25. en el difl 2fì. en el dia97 eii el día 23 en el dla29. en el dia 30.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

(JiiilngrantO. ... 4‘30 4‘3C 4*20 4‘ tO 4'10 4'ia
Idem................. 2 2 > 9'20 2*20
Idem,................ i ‘40 1'4Ü 1‘70 1‘60 1*40 roo
Idem.................. * > • *
Ideni................. 1*70 l'70 17(1 1*80 1*70 1*70
Idem.................. 1*60 1'70 1‘80 P80 1*70 I'70
Idem.................. » ■ >
Idem................. 4 4 4 1 4 4
ídem.................. 2*80 3
Idem.................. 4 -1 4 4 4 4
Idem................. 3'50 3-50 3‘50 P50 3*50 3‘.50
Idem.................. P * ' »
Idem................. * > « 1 ■ »
Idem.................. a > , * J
idem.................. 8 8 8 -8 7 8
Idem.................. 0 6 6 6 ts fl

4'50 4‘50 4*50 4*50
idem.................. 4 4 4 4 4 4
Idem.................. > » * p
Idem............ . > 1 a t
Idem.................. i » *
ídem............... * » i > > >
Idem.................. í » ' > *
Idem........ . -.. * * i * > *
Idem.................. > * p
Idem.................. ' N
Idem.................. '
Idem.................. i ■ ‘ * 1
Idem.................. • » *
Idem.................. »
Idem.................. 1 ■ . > *
Idem.................. * • > t

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas
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a s p i c c i E S U N ID A D
PRECIOS 

en el día 25.
PRECIOS 

el diet 26.
PRECldS 

en el día '77
PRECIOS 

en el día 28.
PRECIOS 

ei] el día 29.
PRECIOS 

en el día 30.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Qutlogruino.. ».
>

Quilogramo.. . . 2‘20 2‘20 2'20 2*20
*

2'20
j 4 »

* 4

4 4
•

Percebes........................................... QuílogrÉiniü , .. )
JO 12 16 H ’

>
s 14 '

% 8 8 8 8 8
*

* •
Cigalas.............................................. 1 > > » *

7 7 4 7 7
N > *

, e 1 i t
Berboreclio......................................... i q • * i

lEi'BCia'b ec la  9B,
iJe tJOíiito. ........................* .............. *.

Dii besugo................ ..................... * *
Quilogrtimo___ 6

.k »
6 >

i
4
>

6

j > a 1

* » > > > *

De cimurróB- ............................... * * . ,, Idem.................. > 1 > 1 4 4

PRECIOS 
eii el din 31.

Pesetas.

MERCADO DE LA CEBADA
¿itíiíición lie fyyecios de artícu los de consumo en Madrid durante los dhts del 25 al 31 de agosto de 1920.

E 3 P S C I E S

AeerolHS...... ....................
Albaricóques........... .........
Idem de la tierra.........
.Avellanas.........................
Batatas.............................
Brevas..............................
Camuesas.........................
Castañas...........................
Cerezas.............................
Cidras...............................
Ciruelas............................
Ciruelas Claudias............
Dátiles,......... ..................
Fresa...............................
Fresquillas........................
□ranadas.........................
□ranadas de la tierra.. ..
□ iiindas........................... i

uindas de la tierra.........
H igo*...............................
Higos chumbas................
Raquis ...........................
Limas...............................
Limones, ..........................
Mandarinas......................
Mandarínas......................
■V'ianzanas........................
Manzana reineta............
Manzanas de la tierra.
Melocotones...................
.Melocotones de la tierra.
Melones...........................
Melones de la tierra........
Membrillos......................
Mollares..........................
Iflaranins..........................
Nísperos...........r . ....... ...
Nueces............................
Peras de agua................
Peras de la tierra. ..........
Picotas.............................
Pifiones.............. ...........
Plátanos..........................
Salid ias, ; ........................
Uvasde moscatel.............
Uvas de la tierra...........,
Uvas de Villaaneva.........

S T  * ríl la ra n
Acelgas...........................
A ios.................................
.Alcachofas......................
Apio................................
Berenienas........ .............
Bnisetas..........................
Calabazas........................
Calabacines....................
Cardillos.........................
Cardos.............................
Cebollas....... ...................
Cebolletas ....................
C eliflor................. .........
Coliflor de la tierra........
Chiriviaa..........................

U N ID A D

PRECIOS 
en el díu 25.

PRECIOS 
ea H día 26.

PRECIOS 
en e] di» 27.

PRECIOS 
en el día 28,

PRECIOS 
en el diít 29.

PRECIOS 
en el dia30

Pesetas. Pesetas, Pesetas, PeüetHí .̂ Pesetas. Pesetas.

Quilogramo.... 
Idem................ ■ • . 4

»

4

• 4

Ídem................ • • >

* *
* *
* '

ídem................
Idem................

■

0*30 a 0'60 0*25 a 0*60

4
■

0*25 a . 0*70

>
■

0*39 a 0*60

>

4

>
* 4

>
* 4
* 4

4

»

O'lOa’ 0*3.5 0*15 a 0*45 O'ISa 0*40 0*20 a 0*45 0*20 a 0*40
*

4

4

15 a 17 15 a 17 15 12 a 15

.

Quilogramo — 0“z0a 0'40 0'20 a 0*50 0*25 a 0 50 0*35 a 0*50 0*30 a 0*45 
>

t

Idem...... .......... 0*70 a 1*15 
0*25 a 0*50

0*60 a I 
0*25 B 0*50 

•

0*70 a n o  
0*30 a O'GO

0*60 a 1 
0*35 a 0*e0

4

4

4

0*70 a 0*90 
0*35 a 0*65

» 4

* > >

1 *

4 V 4 »

» 1 k 4

Qiiiíogramo.-.. > * )
4

»

0*50 a 0*70 
0*^ a 0*45

a

O'JOa 0'6C 0*40 a 11*55 
0*20 a 0*35

0*40 a 0*55 0*40 a 0*60
Idem ................
Idem .............

0*20 a 0*35 
>

»

ü'20a 0*35 0*25 a 0*40 
»

4

4
a

Huacal..................... ...
Quilogramo-------

Id e a l ............................
Idem......... ...

0'»0a 1 
0*25 a 0*50

0*70 a 1 
li'25 a 0*50

0*70 a 0*00 
0*25 a n*55

4

0*30 a 0*50

»

4

4
a

4

0*80 a 0*90 
6*25 a 0*55 
0*40 a 0*50Idem ............................. 0‘Í5 0'40 a 0*45 0*35 a 0*40 0*30 a 0*35

M anojo. . . . . . . .

Quilogramo_____

Docena .....................

Manojo .................. ...

Docena ......................
Quílogratno,.. .

0*15 a 0*25 
0*50 a 0*70

I a’ 1*25
4
4

0*15 a 0*25 
0*60 a 0*70

1 a 1*25 
»
1

0*20 a 0*25 

O'OÜa t‘25

0*15 a 0*25 
»
»

1 a 1*50 
1 
»

4

k

>

0*15 a 0*25 
1 0*50 a 0*95

0*80 a 1*50

Docena..,'.. , ,  
Quilogramo., .

0*80 a 1
4

0‘8<Ja 1 0*89 a 1 0*80 a 1 . 
1 
4

»

4 1 ! 
0'(8a 0*10

4

Quilogramo___
Cuatro manoros 
Docena...........

0‘08a O'IO

>
t

0*08 a 0*10
4
4
>

0*10 a a*12 0*10 a 0*12 4

4
a

Quilogramo..... 4 4 ■ ‘ ' 4

PlíKCItlb. 
en el ciia 31.

Pesetas.

0*20 a 0'45

13 a Ib 
»

. 0'25 a O'SO

Ú'70a 0'90 
0'35 a 0*65

Ü‘óO a 0'70 
0*25 a 0M5

0‘80 a 0‘B0 
0‘25 a 0‘50

C‘15 a 0'20 
0'55 a 0*00

1*25

0*09 a 0*10
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f f i S P a c i s s

SsCftrota.....................
Espárragos trigueros . 
Espárragos de /ardili. .
Espinacas...................
CJiiisaníes de Levante
Habas.........................
ludías..........................
Lechugas.......................
Lombardas.................
Nabos. . . . . . . . . . . . . . . . .
Patatas holandesas. ..
Patatas amarillas_____
Patatas blancas..........
Patatas rosa ..............
Pepinos.......................
Pimientos colorados. .
Pimientos verdes........
Reniolaciin.................
Repollo de Levante ... 
Repollo déla tierra ..
Tirabeques................
Tomates.I....................
Tomates de la tierra... 
Zanahorias.................

U N ID A D

Docena........
'luno/o......
Idem...........
Idem ..........
Quilogramo
Idem...........
Id em ..........
Docena......
Idem............
Quilogramo.
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Ciento........
Idem...........
Manojo......
Quilogramo
Idem...........
Idem...........
Idem...........
I dem..........
Manolo......

P R E C IO S  j P R E C IO S  
en el d ia í5. en e! día 26.

Pesetas. Pesetas.

ÜUI a P25 Ü'SX) a 1‘25 J a l'E5 0‘»0 a P25

0'20
b‘75

(’.'27
O'IB
O'ia0‘S1

a 0'5U 
a P25

a 0"J9 
3 I'IB

O'in
ü‘35 a 0‘m 

a 0‘60

ü'as a 0'50 075 a 1'23

0'27 a 0‘23 
0‘ia
Ü‘l8 a 0‘I9 0'2Ua 0'2I
8 a 20 3‘50;a 750 1 a I'eS

0‘ 15a 0*23 0*40 a 0‘CO

P R E C IO S  
en el d ía 27.

Pesetas.

ü'2.4 a 0‘BU 
Ü8üa P50

0*27 a 0*29 
Ü-ID
U*16fl 0'¡9 0*20 a 0*22
0 a 203 a 7
1 a 1*25

0'12a 0*20 0'40 a 0‘60

P R E C IO S  
en el día 28.

Pesetas.

0'20 a 0'5U 
Ü‘75 a P75

0*27 a 0'20 0‘!B a 0*20 0‘!7 a 0*10 
ü'2! a Ü‘22
8 a 24 1*75 a 5*50 1 a 1*23

0*12 a 0*20 0*40 3 0 60

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

P R E C IO S  
en el día 30

Pesetas.

P R E C IO S  
enei día 3!.

Pesetas.

1 a P25

Ü'IG a 0*45 0'70a P5Ü

0'B8a (l'20 0*10 a 0*20 0*17 a 0*10 
ü'21 a 0*22
6 a 24 
i 7 5 a 7 1 a 1*250'20 ’

0*15, a 0*28 
ü‘50 a 0'60

0*15 a 0'45 0*60 a 1*50

0*28 a 
Ü'IO a 0*17 3 0*21 a

0*20
0-200*180*22

7 a 24 1*50 a 0*50 
I a I '25
0*20

0*25 a 0*.*!.5 
OTiÜ b O'BO

MERCADO DE LOS MOSTENSES

ESPECIES UNIDAD

ITa rx is ra » .
De Castilla...........................
De la Montaña.. ................1
De la tierra..........................
De Galicia.............................
Sacrificadas en el Matadero
Corderos lechales.................
Cabritos................................

Conejos.......................
Chochas...................... ! ! ! ! ! '
□amns...................
labal/..........................
Liebres.....................  ' ’
Pájaros......................
Palominos................ ..............
Perdices........ ......... "
Pichones vivos......................
Pichones muertos........ ,'!.'!!!

A . vos .
Capones.................................
Gallinas............  ........
Patos.......................  ..........
Pavos......................... ! ! ! ! ! !
Pollancos............ ...............
Pollos,.. . ; .................

3PC V' c. H,
De Castilla..........................
De Galicia.................. . .
De Portiiga!................. ! ” !!
De Marruecos.............. . .

.Almejas................................
Anchoas.................... .
Anguilas......................
Angulas............................  "
Atiin.................... .............
Bacalao....................^  ‘
Besugos..........................
Boaito.............................. m i
Boquerones...................
Calamares.........................111
Cangrejos de mar........ .'.'.'.'.'I
Caracoles...............................
Cigalas............................... '
Congrio............................... I'
Corvina.............................. |
Dentones..........................  "
Gallos.............................. I
Langostas... 1 1 E 1 1 ! I ! 1111
Langostinos............................
Lenguados..............................
Lubina ...............................
Mejillones...............................
Merluza...................................

Ariobn........
idem............
idem............
idem............
Idem............
[Jno.............
Idem............

P a r .............
Idem...........
Quilogranio.
Idem............
Par......... .
Docena.......
P a r................
Idem............
Idem............
Caerda de4..

Ciento . 
‘ Idem... 
Idem ... 
Ideni ..

Quilogramo...
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
idem...............
i dem...............
Idem...............
Idem...............
Docena..........
Quilogramo...
Idem...............
Idem .. ............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Una.................
Qnilogramo...
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem ...............

PRECIOS PRESIDE PREClbtì PRECIOS p Re c ío s PRECIOS PRECIOS
en el día 2S: en el día 26 ea el día 27 en el día 2 8. en el día 20. eii el díc) 3Ó en el dt» 31

— — ' - — --
Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

.50 a 55 50 aSS 50 a ^ 50 á 58 > 50 a 55 •
4(1 n 45 40 0 45 45 a 40 45 a 49 > 40 ¿145 ^  a 47*50
38 3 4.5 33 3 45 40 a 47 40 a 47 P ' 38 a 45 35 a 40
30 n 35 30 a 35 35 a4l 35 a 41 3 30 a35 32 a 42

* * * > P 1 >
t * ■ • t P p
> » * p

5 a G'50

>

>
P

»

, 5'50 a 6*50 
>
>

>
3

P

>

5 a 7

>

t
p
i

5 a G

>

t
>

•

t

5 a G'SO 
1 

*
•

•

P

5 a 6*50

>

p
4 '

5*50 a 7

*
a

•

»

«

>

»

*
1

P

>

P

t

* p

1

5*50 a 7‘50 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50 p 5 a 7 5*50 a 7*50
. ► • 4 a 5 5 a 6 ■ ► ■

8 a 15 P 8 ■ 7 a 15 1 P

5 a 7 .5 a 7 5 a 7 5 a 7 3 a 7 5 a 7
3 □  4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 » 3 a 4 3 n 4

23 a 24 23 a 24 23 a 24 23 a 24 23 a 24 23 a 24
21 a 2*2 21 a 22 21 a 22*50 

*

*

2*J a 23
*

21 a 2'2‘5ü 21*50 a 2*2*50

2 a 2 25 2 a 2*15 2*25 a 2 30 2'G5 2'25 2*15 a 2*25
> i > p
3 ■ P 3 »

> . % > p » P

2'50a 2'75 3 3*10 n 4 a p

2*50 a 2 75 2*50 2*25 a 2*50 2*25 2*25
1*75 3  2 2 y  a 2 '^ 2 a 2*15 1*50 a 2 2 2'lÍTi

* 3*25 a 3*75 3*25 a 3*50 * 3*50 3*50 >
> » •  - no 0*00 a ! t

s

»
3'25a 3‘50 

•
4 3*25 a 3*50 3*15 a 3*73 3 a 3*50 3 a 3*50

3*50 3 a 3*75 3*50 ’ 3‘5('a 3*75 3*75 ’ 2‘75 ’ 3 a 3*50
> > t ) T P
P i 3 1 a 3

1*40 1*65 a 1*90 ! 65 a 2 i ‘75 i'SO i ‘40 a 1*50 1*25 a !*.i0
5 a 10 2*50 B 9 5 a 0 2‘50 II 10 5 a 12 10 a 12 5 a 12

12 18 a 20 15 a 18 13*50 P ' 10 a 15 15 a 18
5*50 a 0'50 7 (! a 8*50 7 a 0 12 a-14 G*50a 7 5*50 a 8

» G » 5 a 6 3 50 a 5 4*50 5
t 3 > * > P a

* 4 a 5 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 4 3*50 a 4
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PRECIOS PRECIOS PRECK3S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

2 S P S C I E S U N ID A D en el día 25. GTi .el día 26. eii el Uta 27. ea el día 28 en e] día 29. en el dÍH 30' en el día 31.

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Quilogninio. .̂. 3 a 4 2 a 4 2*95 a 4*50 A 3 9*95 a 3*25
> * > *

> » » • >
1‘50 1*90 1*90 1*75 a 1*90 > 1*00 1*75 a 1-90
V75 1*95 a 1*75 125 a 1*90 1*25 a 1*75 1*75 1*90 a 1 75

t » i > ' 1*75 a 2*25
0*00 ík 2 1 a 2- r2¡5a 9*23 n o  a 2 ! a 2*95 n o PIO ñ 2*15

* > 1 » i
> « * » * ■ » »

6 > > » > > 3*50
9*25 4 9*95 3 2*25 2*50

1 * 1 » > * *
» > ■ « > ■ ►
1 i » *

4*50 a 7*50
►

IdeiiT, * *........... 5‘ñO G 7 * 8
Idem................ O'OO a 1*40 0*90 a 1*35 r i5 a  1*75 1*10 a 1*40 0*90 a riü M25 1 a 1*50

8*50 a 0 8 0 8 7 a 7*50 7 *
Tiii^hé .̂...................................................................... * * * _______ * * i • > * *

Barril........- * ► ►, 90 n 100 • • > ► ' . *
Idem...........« 1 — » no ■ 90 a 100 100 a lio 140 i

m 133 a’  140> 140 no a 140 • >
> 60 ^  a G5 •  . * . * >
» * * t * »

---------- --------------------

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DF POLICIA URBANA

a s P E C i a s

Aceite........... i
Aceitunas......
AKnflrdientes.
Alfalfa...........
Alcohol..........
Algarrobas —
Arro i...........
AVena............
Azúcar.........
Bacalao......... .

Carbones......

Carnes frescas. é

Cantes saladas..

Cebada.... 
Centeno... 
(iarbanzos.

ilarlttas...

Cok..................... .
' Minera!................
Vegetal...... .........
Carnero...............
Cordero .............
Cerdo...................
Ternera................
Vaca deprimerà... 
idem de segunda.. 
Idem de tercera...
Chorizos.............
Jamón..................
Tocino.................

...... i

be centeno..........
De m aiz...............
De trigo, al detall. 
D e idem, al por 

mayor...............
Huevos...........
[abóa..................................................
Judias.................................................
Leche.................................................
Lentejas..............................................
Leila...................................................
Maíz....................................................
Manteca de vaca................................

; En barras...........
L Candeal de Flor...

Pan.....................’ L ibreta.............. .
I Panecillo ba jo....

Idem de lujo.........
Paja....................................................
Pastas de sopa...................................
Patatas................................................
Petróleo..............................................
Pimientos en conserva......................

(be bola................
Gruyére...............

Manchego...........
/ Parma..................

„  Roquefort...........
ísal.....................................................
Salvados.............................................
Sardinas.............I g e  cuba................
_  1 En aceite..............
Tomates en conserva........................
T rigo ...................................................
Vinos................  I Blancos.................
Vinagre...............................................

UNlüAn

PREClílS 
en e! día 2ñ.

Pesetas.

Litro.................
Quilogramo----
Litro.................
Quintal métrico.
I.itro.................
Qnintalmétríco.
Quilogramo----
Quintal métrico.
quilogram o----
Idem.................
40 quilogramos.
idem.................
idem.................
Quilogramo----
Idem.................
Idem..................
Idem..................
idem..................
Idem..................
idem................
Idem..................
Idem..................
ídem..................
quinta] métrico
Idem..................
quilogram o----
Idem..................
Idem..................
Idem..................

quiiitnimélricii
Docena. . . i ----
quilogram o----
Idem..................
i.itro...... ...........
Quilogramo----
Quialal métrico
quilogram o----
Idem..................
Idem.................
Idem..................
500 gram os......
200 ídem...........
P ieza................
Quintal métrico.
Quilogramo___
Idem.................
i.itro.................
¡.ata..................
Quilogramo —
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Quintal métrico. 
Quilogramo..
Lata.............
Idem.............
Quintal métrico.
Litro.............
Idem.............
Idem—  . . . . .

r.50a 3‘SO 
O'SX)
2 a 4

20
2 a 4

43 a 45
0‘80a 1'50 

34 a 30
3 a 3'SO
l'COa 3'5C 
6 a T
5 a e
9 a 10 
2'40 a 4

3 a 7 
5
4‘50 
2*50
G a 12
5 a !9
4‘40 

4G
45‘50 
¡ ‘20 a 2 
D‘60 
1
O'OOa 1

3‘50
l'fKI
roo
l‘20

2'4C a 
1 a 
1‘3(> a 
0‘70 
0'80 a 

12',50 
O'Ofl 
0 a 
0‘56 
0‘G6 
0*33 
O'IO 
0*10 
8 a 
1*40 a 
0*90 a 1*10 
0*00 a 
0 a 

10 a 
5*50 a 

19
8 a 10 
0*10 a 0*20 

30 a 40 
1*60
0*50 a 3 
0*50 a 0 00 

5.5
0*80 H
0*00 a 
0*40 a

1*90
I  10 
I  12 

6*50

1*95
0*00
0*70

PRECIOS 
en el día 96

Pesetas.

1*50 a 9*50 
0-90
2 a 4 

26
9 a 4 

43 a 45 
0*80 a 1*50 

34 a3fl
3 a 3*80 
1*60 a 3*50 
G a 7

a 6 
0 a 10 
2*40 a 4

4*50
2*506
5
4*40

46
45=50 
1*20 a 
ü'OO 
1
0*90 a

2*40 a 
l s 
1*30 a 
0*70 
0*80 a 

19*50 
0*60 
G a 
0*56 
O'GG 
0*33 
O'IO 
0*10 
8 a 
1*40 a 
0*90 a 
1*10 
0*60 a 
6 a 

10 a 
5*50 a 
12
8 a 
0*10 n 

36 a 
1*G0 
0*50 a 
0*50 a 

,55
0*80 a 
0*60 a 
0*40 a

a 12 
a 12

3*50 
1 90 
1*80

1*20

PRECIOS 
en el din 27.

Pesetas.

1*50 a 2*50 
0*90
2 a 4 

26
2 a 4 

43 a 45
0*80 a 1*50 

34 a 3G
3 a 3*80 
1*60 a 3*50 
G a 7
5 a 6 
9 a 10 
2*40 a 1

a 7'

4*40
46
45*50 
1*90 a 
O'GO 1
0*90 a

9
1*50
0*33

100*20
40

3
0*«)
1*95
0*90
0*70

3*50
1*90
1*80

1*20

2*40 a 
1 K 
1*30 a 
0*70 
0*80 a 
12*50 
0*60 
6 a 
0*56 
0*66 
0*33 
O'IO 
0*10 
6 a 
1*40 a 
0*90 a 
1*10 
0*00 a 
G a 10 

10 a 12 
.5*50 a 6 50 
12
8 a 10 
O'lGa 0*20 

36 a 40
reo
0*50 a 3 
0*50 a 0‘GO 

55
0*80 a 
O'GO a 
0*40 a

0
1*50
0*33

1*20

PRECIOS 
en el dia 28.

Pesetas.

1 *50 a 9*50 
0*90
9 £ 4

96
2 a 4 

43 a 45
0*80 a 1*50 

34 a 36
3 a 3*80 
1*60 a 3*50 
6 a 7
5 a 6 
9 a 10 
9*40 a 4

3 a 7
5
4*50
2‘50
6 a 19
5 a 19
4*40

4G
45*50 
1*90 H 9 
0*60 
1
O'GO a l

3*50
1*90
1*80

I‘20

1*2.5
0*00
0*70

9*40 a 
1 a 
1*30 a 
0*70 
0*80 a 

19'50 
0*GO
6 a
0*56 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10 
8 a 
1*40 a 
0*90 o 1*!0 
0*60 a 
0 a 10

10 a 12
5*50 a G*50 

12
8 a 10 
0*10 a 0*20 

36 a 40
roo
0*50 a 
0*50 a 

55
0*80 a 
0*68 a 
0*40 a

9
1*50
0*33

1*20

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas.

- 1*50 a 2*50 
0*90
2 a 4 

96
2 a 4 

43 a 45
0*60 a 1*50 

34 a36
3 a 3*80 
1*60 c 3‘5C 
G a 7
5 a 6 
9 a 10 
2*40 a 4

3
0*60

1**25
0*90
0*70

1*20

9*40 a 3‘SO 
1 a 1*90 
1*30 a 1*80 
0-70 
0*80 

12*50 
0*60 
6 a 7 
0*56 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
8 a 0 
1*40 a 1*50 
0*20 a 0*33 1*10
0*60 a 1*20 
6 a 10

10 a 12
5*50 a 6*50 

19
8 a 10 
CIO a 0*20 

36 a 40 
1*60
0*50 a 3 
0*50 a O'GO 

55
0*80 a 1*95 
0*60 a 0*90 
0*40 a 0*70

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

1*50 a 2*50 0*00
2 a 4 

96
9 a 4 

43 a 45 
0*80 a 1*50 

34 a 36
3 a 3*80 
peo a 3*30 
G a 7
5 a 6 
9 a 10 
9*40 a 4

3 a 7 
5
4'50
2*50
G a 12
5 a 12
4*40 

46
45*50 
i'20a 9 
0*60 
l
0*90 a 1

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas

2*40 a 
I a 
1*30 a 
0*70 
0*80 a 

12*50 
0*60 
G a 
0*5G 
0*66 
0*33 
0*10 
O'IO 
8 a 
1*40 s 
0*90 a 1*10 
0*60 a 
6 a 

10 a 
5*50 a 

19
8 a 
0*10 a 

30 a 
1*60 
0*50 a 
0*50 a 

55
0*80 a 
O'üü a 
0'40 a

3*50
roo
1*80

1*90

I'50 a 2*50 
0*90
2 3 4

26
9 a 4

43 a 45 
0*80 a 1*50

34 a 3G
3 a 3*80
!'60a 3*30 
6 a 7
5 a G
9 a 10 
9*40 a 4

3 a 7 
5
4*50
9*50
G a 12
5 a 19
4,40 

46
45*50 
1*20 a 
O'GO 
1
0*00 a 1

3*50 1 00 
1*80

1*90

9
1*50
0*33

!'250*00
0*70

9’40 a 
1 a 
1*30 a 
0*70 
0*80 a 

12*50 
0*80 
6 a 
0‘5G 0*66 
0*33 
0*10 
0‘10 
8 a 
1*40 a 
0*90 a
no
0*60 a 
6 a 10 

10 a 12 
5*50 a 6*50 

19
8 a 10 
0*10 a 0*20 

36 a 40 
1*60
0*50 a 3 
0*50 a O'GO 

55
0*80 a 
0*60 a 
0*40 a

1*20

1*25
0*91)
0*70
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T a s a  (le c a r b o n e s  u r e n t e  d e s d e  e l  15 de e n e r o  d e  1918,  a p r o b a d a  el  ( ¡ l a  1 4  p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de  S u b s i s t e n c i a s

CARBONES_MIN ERALES"Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Feñarroya 7 Bélmeg).
<<{ 1E A  M o  M M K C O N A N T K A O IT O M O I#

CIJ3K DË LOS CARBONES PRECIO 
en nlinacéii por 

tonelnüB.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

pesetas.

PRECIO
al

detall por saca 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas,

PRECIO
•al

detall por saco 
de 40 quilos.

¡Osetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4G quilos.

Pesetas.

Grueso................... 105*82 4*86 104*06 4*78 94‘38 4*34 102*30 4*70

Cribado.................. 102*30 4*70 97*90 4*50 90‘86 4*17 97*90 4*50

Avellana................ 94*38 4‘34 92*62 4*26 86‘46 3*97 90*86 4*17
84*70 3*90 ■ 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados...................  10‘280 =  4‘70 Cok metalúrgico........... I45‘53 =  670Tasa do carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puértollano).
PRECIO al

en almacén por detall por sac 
tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

4*04

3-85 
“3 ^

3*44 
2'83 
3‘52

PRECIO 
a!

CLASE DE LOS CARBONES

Grueso. , , ; , .  
Doble cribado. 
Cribado. 
Granadillo. 
Avellana 
Menudo.
Todo uno.

88

83‘60 
79'20
74‘80 
61*60 
76*56Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

I.iÓK. LA ROELA POLA DË SOfiDÓI, BANTA LUOÍA, OISKRA Ï  BUEDOsaO Xa A l Í rO B X tA . C E IÆ F  A  ÏL.tSÆ'E)

QMSCS T SSUiaSASOS sacos 1 AmAOlTOBOE OEAeCS 7 GEtlIOËASCS SECOS 7 AHTSACITCSCE

CLASK OR LOS CARBONGS
PRECIO

PRECIO
ai ' PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
ñl

eti Almacén por detall por saco eti almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 4Ü quilos tonel ad a. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 .4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta.......  ......... 93*72 4*31 91*96 4*23 97‘02 4*46 95*26 4‘3S
Granza................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado,. . . 77 ' 3*54 72*60 3*33 80‘30 3*69 75*90 3‘4tí
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados. 
Cok metalúrgico.

95*48
143

4‘39 Aglomerados..., 
6*57 Cok metalúrgico

98*78
146*30

4*54
6*72Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado.
Galleta. 
Galletilla. 
Granza. 
Grancilla. 
Menudo,lavado. 
Idem, sin lavar

«A K A M o  8 8 R 91 IG H A 8 08 AWTSiACITOHON

PRECIO PRECIO
PRECIO

PRECIO
PRECIO al PRECIO ai al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4‘50 90*86 4*17 90*86 4*17

» » 89*10 4*09
94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 » » '
82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10 3*08

J
62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 =  4*22



Bo L é t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  De  m a d ü i D

Tasa da carbones de la cuenca minera áe Falencia (Mataporquera, empalme). tl5ÍÍ

c la s h : db: l o s  c a r b o n e s

Cribado............ .
Galleta............
Galletilia..........
Granza.............
Grancilla..........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar,.

4> K AH O S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

105‘60
101*20

«
97*68
92*40
86*24
73*04

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 qnílos.

Pesetas.

4*85 
4*65
1»
4*49 
4*24 
3*96 
3*35

^  4*37

8 KIU

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

96*80
94*16

>
92*40
88
79*20
70*40

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

I
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

4*45
4*32

4*24
4*04
3*64
3*23

A NT i lAC lTOSOM

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

96*80
94*16
92*40
88

]»
74*80
66

4*45
4*32
4*24
4*04

3*43
3*03

Aglomerados................  95*04Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,
c l a s b : d e  l o s  c a r b o n e s

PRECIO 
et! nlmacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado......................... . . 101*20 \ 4*65
Galleta............................................ 101*20 4*65
Granza................... 95*04

83*60
87*12
74*80
99*44

145*20

4'37
3*84
4
3*44
4*57
6*67

Menudo.....................  .
Menudo para fraguas................................
Mezclas para g as".................... .
Aglomerados.............................. ..
Cok metalúrgico..............

ídem de montones................ 105*60 4*85

luciAuuu el cjue se poaran 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en e! presente, previnien­
do al público que los comerciantes están Obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a t .000 quilogramos, como las efectuadas at detall.

CARBON VEGETAL '

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas qtiilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 td. id.
Zaragalla, a 0*18 fd. íd.
Cisco menudo, a 0*15 id, íd.

deEstos precios fueron fijados por la Junta pt o viuda 
Subsistencias, en sesiún de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
asnalmente ca m ttillo , y de segunda, e! que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
n esponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada corno desobediencia.En la Pábrioa d.8 Q-as,—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de noviembre de 1918, a propuesta de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldíaen 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 íd.
Carbonilla, ídem líO íd.
Cuando la venta se realíce en fracciones de20y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá propone! se por la funta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.Precios del aaúcar durante la semana comprendida entróles dias del 25 al 31 de agosto de 1920, según declaración del Despacho regulador. UHACEN

I3lanquillas.......................................  ,
Floretes..,..................... .........................................................................................................................

......................................................................2 * 0 0Morenas y terciadas.......................................................................................................... ; ...............

ALDETALl

P E S  E T  A S

1*65 
1*80 2*10 
1*60

ii 'I



H60 BO LETÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RIDEconomato m unicipal.—Mercado de Olavido.
U s iti tie ¡irecios de 15 de abril de 1920.

QUILOGRAMO

Pesetas.

QIULOGRAUO

Pesetas.

Darbaníos castellanos.
Arroz.........................
Lentejas.......................

ITO
0‘85
0‘80

Bacalao íslandla...................................................  2‘40
Idem Escocia........................................................  2‘80
Patatas blancas {dos quilogramos),.. ................  0‘65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad m áxim a que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.Trigo.—^Precios da tasa fijados por Eeai orden del Ministerio de AToastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («Qa- ceta> del i ) . —Harina: Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto dela Alcaldía Presidencia de 2S de febrero de 1919.

UNIDAD
fEítlI laii«

PESETAS

FREtifl nB.nivfa:riciDiíiE

PBSETAS

Quintal métrico. 48 44
62

Quilogramo.... . 
500 eramos.......

0*66 »
0*33Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.Eeal orden de 7. de marzo de iM S , Pesetas

Arroz blanco cori'iente, 100 quilos................................................. .................. ................................................. 62Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Eeal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).
Aceites finos, arroba de 11 quilos y  medio...........................................................................................................  17*50
Idem corrientes, id, id. id .....................................................................................................................................  15
Idem industriales, id. id. id .................. ............. .................................................................................................. 13*25Tasa fijada para,la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Exorno. Sr. Gobernador civilde 26 de marzo de 1920, .
Aceite, litro........................................................................................................................................................... 1*50Gasolina y petróleo refinado,— Precios de tasa señalados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos,fecha 12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13),

HKCTOLITHO

En fílbrica, al por mayor, sin envase................................................................................................ .....................  115
En los depósitos establecido.s en Madrid por los refinadores de petróleo.............................................................. 125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las eacargadas de fijar el precio de venta al detall.Gas.—Precio regulador fijado por E . 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo ds 1920 («Gaceta» del 31.)
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pesetas metro cùbico.Patatas.—Precios de tasa determinados en Eeal orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor y  para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.

- Quilogramos. Pesetas.

En centro productor........................................................................................ ..............................  100
En Madrid, al por mayor, en el mercado de la Cebada,............................................................... 100
Idem id. .al detall................................................................................................ ...........................  1
Idem id. id.............. ......................................................................................................................... 2

CEMENTERIOS

I l N n X J M A C I O i N I ü W

Nuestra Señora de la Atmudena.
San J ato....................................
San Lorenzo...............................
Santa María................................
San Isidro.
Civil.

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

20
29
0*33
0*65

Inhumaciones desde el 20 ni 26 de agosto de 1920, y en ig u a l periodo del qu inquenio a n te rio r.

10^0. lUll». 1»18. 1017. 1016« 1015.

224 278 246 20,3 201 238
5 4 6 4 5 4
7 20 11 5 G 3
6 4 4 7 4 6
2 2 1 4 3 3
» 2 3 2 » 2

244 310 271 225 219 25G

14 25 17 37 17 14

Xz3a.pT*ixta. ifib^Eu.ia.loipa.1.


